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. ¡, QU::: si:; gN'rI!>ND~ POR PRES\JRIPJION y Jli.DUGI,DAD ? 

1.1.- :::timoloeía de la.s palabras Prescripci6n 'j' Caducidad.-

Es conveniente, y por razones de método, ha

cer una breve referencia de lo que en doctrina y legisla 

ción se conoce como prescripción y caducidad •. Por lo que 

antes de iniciar directamente el estudio del problema. que -

nas ocupará en esta tesis, haremos un análisis etimo16e;ico

de las referidas palabras y un pequeño estudio de los dife

rentes conceptos que sobre las mismas se han dado. 

As! nos encontramos que la palabra Prescrip

ción deriva: " del término latino Praescriptio - onis, que

significa acción y efecto de prescribir. 

i• su vez Prescribir procede del latín Praes

cri bere, que quiere decir, señalar, ordenar, determinar una 

cosa ", ( l ) 

En el diccionario ~equeño Larousse ilustrado 

se define gramaticalmente a la prescripción estableciendo:

" i1ledio let.'.'ci.l para adquirir la propiedad por una posesión -

ininterrumpida ( Prescripción adquisitiva ), o de liberarse 

de una carga cuando su ejecución no es exigida por el acree 

dor ( Prescripción extintiva )'! ( 2 

1.- Gran Dicciona.rio .:.nciclope<lico Ilustrado de 3elecciones 
del Reader's DiFest, tomo IX, pág. 3047. 

2 .- ilamón García - I'elayo y Gross, Pequeño Larousse Ilustra 
do, -pár. P35. 
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Ahora bien la palabra üad:ucidad " proviene 

del latín, del verbo 0l~~re¡que~ienifica caer, del prefijo 

"de" que significa. por,~ricinkt:de'yd~1,~ufijo" entia" que 
(,,' ,: .. ;:_ ',"• .. 

es acción o estado ciét cuái; se deriVa decadencia o sea ca -
-, ;<·,!_;- < ; ,,-_ ,, ··~ -·: 

duci dad en el idioma-'Es:Páf19,~ !,, 

Etimo1ógicarnerite; c6rte_sponde a1 _vocablo "ca

ducus", a, um ( decado = ciel');y~'i~Úica decrépito, po ... 

co estable, mortal, extinguir' aniquilar, destruir, matar,

hacer perecer". ( 3 ) 

1.2.- Conceptos Jurídicos de Prescripción y Gaducidad. 

Pasaremos ahora a analizar algunos de los 

distintos conceptos que sobre la Prescripci6n y Caducidad -

nos han expuesto los estudiosos del derecho, aunque autores 

de connotado prestigio han encontrado difícil dar una exac

ta definici6n, haremos alusi6n a los de más relevancia so -

bre la materia, y para el efecto empezaremos con el an.áli -

sis del concepto de prescripción. 

ül jurista Jorge Giorgi define la prescrip -

ción diciendo: " Es un medio de adquirir o liberarse, por -

la posesión del bien, o por la inacción del acreedor conti

nuada durante cierto tiempo " ( 4 ) 

3 .- llazurte \.:erdán Willebaldo, La Caducidad en el 0ódigo de 
i; '· 

Procedimientos Ji vil.es p8.ra el Distrito Federal y Te 

rritorios, ~ág. 7. 
4.- Secretaria del. trabajo y Previción Socia.1.-II Reunion -

Nacional de <Tuntas de \Jonc"Üiación .y Arbi trajo, páe.105. 
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Este autor en su concepto engloba los dos ti

pos de prescripción, adquisitiva y lib,era~oria, que, encon -
.', 9 o 9 

tramos en el derecho civil y además establece para ambas --

los mismos requisitos; una inacción continua y tm período -

de tiempo para que opere la prescripción. 

La Lic. Maria Teresa Rojas de lrlontalvo, en su 

estudio acerca de la prescripción nos dico: 11 La garantía -

y ordenamiento de los derechos y las obligaciones ha sido -

sometido, en el tiempo a limitaciones, de tal suerte que la 

carencia de interés, expresada por omisi6n de los sujetos -

tributarios del derecho, durante un lapso establecido gene

ra que fcne zca en su perjuicio " • ( 5 ) 

Entendiendo por esta instituci6n a la pres --

cripci6n. 

El Uódigo Civil Espaffol define la prescrip 

ción en su artículo 1930 en los siguientes términos: 

" Por la prescripción se adquieren, de la ma

nera y con las condiciones determinadas en la ley, el domi

nio y demás derechos reales. 
11 También se t1xtinguen del pro!Jio modo por la 

prescripción los derechos y las acciones de cualquier clase 

que sean"• ( 6 ) 

5.-

6.-

Publicaciones de la Academia M~'xici~ha'.,;_de"De~echb Fiscal 
( Asociación Nacional de Ábogad,os:,f.<Ii~é. ,3r ..... •• .· 
Diccionario de Derecho Prj.vacío::.:.:,v:oi;c~IJ, :iíae, JOHÓ • 
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Dicho artículo. se lim ta a establecer la dis 

tinta funci6n que realizal'l. la~-;~o,s fofma.s de prescripcÚ.6n,

la adquisitiva y libeiai;orf'~~,~~Í cómo- enmarcarle su campo

de aplicaci6n a cu da m1a de ~llf:l.s. 
El Jódigo Francés al hablar de la prescrip 

ci6n la define diciendo: " La prescripci6n es un medio de 
-· -· -,- < 

adquirir un derecho o de liberarse de una obligac:i6n :por el 

transcurso de determinado tiem:po y bajo las condiciones es

tablecidas por la ley " • ( 7 ) 

!~ste concepto parece ser el adoptado por 

nuestro C6digo Civil de 1932, para el Distrito Federal, en

su art:!culo 1135' que a la letra dice: " Prescripción es un

medio de adquirir bienes o de liberarse de obligaciones, 

mediante el transcurso de cierto tiempo y bajo las condi 

ciones establecidas por la ley " 

iJe la re dacci6n d.el referido artículo 1 al -

igual que en los conce1Jtos aluclidos 1 se observa una tenden

cia u incluir en un sólo concepto l()s dos tipos de prescri;E 

ci6n, adquisitiva y liberatoria. Pero para los fines del -

presente trabajo no nos interesa it:J'. prescripción positiva -

o adquisitiva, que sirve para.adq_u{ª{;-bienes, sino sólo la 

extintiva. o liberatoria, es decfr,',:;"§q~ella a la que se re -

ficre el artículo n5f,, del l'.'~:f~f}.Ji, Codigo Ji vil, redacta-

7 .- Ij)::;f.i. 
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do en los siguientes t~rminos: " La prescripci6n negativa -

se verificara por el sólo transcurso del tiempo fijado por

la ley " 

Como conclusión del aralisis de dichos con -

ceptos y de la redacci6n ele los referidos artículos, 1135 y 

1158 del íJódigo Civil, se puede decir, en términos genera 

les que para el derecho Uivil la prescripción extintiva o -

liberatoria es un medio de liberarse de w1a obligación, por 

la inacción continua del acreedor, durante cierto tiempo y

bajo las condiciones determinadas por la ley. 

Ahora bien, em materia laboral, encontramos

el siguiente concepto de prescripción: " Ea la pérdida de. -

la posibilidad legal de ejercitar los derechos ante las --

juntas por el mero transcurso del tiempo que la ley sefiala 

para hacerlo ". ( 8 ) 

A diferiencia·de los anteriores conceptos -

esta definición hace referencia a una prescripción extinti

va de derechos m1s no de obligaciones como sucede en el de

recho Civil. 

Pero como todo derecho lleva consigo corre

la ti va.mente una obligación, pór~~arte c1cl sujeto en contra.

de quien se puede exiBir los. d'~;~·Óhos que se orieinan, en -

tonces habra también una extihci6!ide obligaciones, y no --·····)./.?. 
8 .- Secretaria del Trabajo y PI'~vi~iÓn Soc:i.al.- 1.:a.nual de -

DerP.cho rJrü Traba.jo, páe;.359~ 0 • 
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sólo de derechos, al perderse la posibilidad legal de ejer

citarse los derechos. 

Gabe hacer la aclaración de que aún cuando -

es ten prescritos los derechoa se puede poner en movimiento

al org-ano jurisdiccional, toda vez que en materia laboral -

la prescripci6n negativa o liberatoria opera a petici6n de

parte y no de manera oficiosa, y debemos manifestar que és

ta es la {mica que se encuentra reglamentada, por la Ley 

Federal de: Trabajo, como una extinci6n de derechos y co 

rrelativarnente de obligaciones como sucede en otras ramas -

del derecho positivo. 

As! podemos definir que la prescripción ne 

gativa o liberatoria, en materia laboral, es la extinción 

de derechos y correlativamente de obligaciones por el no -

ejercicio de las acciones dentro del transcurso de tiempo -

que marca la ley para hacerlo ante las juntas. 

Ahora nos referiremos al estudio del concep

to r1e caducidad, y sobre la materia so han ex7Juesto divcr -

sos conceptos en los cuales se d¿terrnina, en la mayoría de

los casos, las causas por las cuales se da. 

:rara Jarnollutti " la caducidad consiste en -

la inercia de las partes continuada un cierto tie.::no • 

..!ontinua cliciendo," a fin tle que se verifi 
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que la caducidad, es necesario, ante todo, una inercia Qel

proceso continua.da un vierto tiempo y además que tal iner -

cio. pudiera ser rota por una actividad de las partes 11 • ( 9) 

i.:st.e autor nos da como elementos fundam<:!nta

les de la caduuidad la inercia y el tier:.po .;.sí como tu1:1bi~n 

una continuidad en el tiempo y sd'lo surte ef cctos tl.::ntro -

del proceso. 

En la ~nciclopediu Jurídica Omeba encentra -

/mas eJ. siguiente concepto: " üaducidad es J.a acci6n y efec

to de caducar, acabarse, extinguirse, perder su efecto o -

vigor sea ~or faJ.ta de uso, por terminación de plazo y otro 

motivo alguna ley, decreto, costumbre, instrumento público 

etc " ( 10 ) 

En sí dicho concepto no tiene relevancia aJ.

guna para los fines del presente trabajo toda vez que en -

nuestra lee;islaci6n las leyes, decretos, costw:ibres e ins -

trumentos :riúblicos no pueden caducar por su falta de u::o ni 

11or terminaci6n de plazo ya que sólo pueden pcrd<Jr su vigor 

al ser <::. brogc-.das :¡:1or una nueva ley, decreto, costrnnbre o 

instrumento público, 

Jastan al referirse a la caducidad, estable

ce: "La. insti tuci6n llamada caducidad o decadencia de dere -

chas tiene lugar cmmdo la ley o la voluntad de los pa.rti -

9 .- Jurnellutti Francisco.- Jistem¿¡. fü: Derecho rroccsal Ji
vil, tomo IV, pág.574. 

10 .- · .. ;nciclopedia Jurídica Omeba, tomo 11, pág, 4Gl. 
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cl.üarcs señalan un tórmino fijo :Pa.:ra la terniinación r:te un 

derecho 1 de tal modo que transcurrifü; e.s~e t6r:r.1ino no puec1e 

ya ser e jerci tacto " • ( ll ) 

A diferencia delos anteriores conccyitos, en 

éste, se puer1e encontrar cor.10 elemento característico r1e la 

caducidad la oxtinci6n directa de la acción. 

La Suprema Corte <le Justicia, a través c!.e su 

0uarta Sala, al referirse a la caducida~ en su ejecutoria -

de 12 da noviombre de 1959, en el Amparo })irecto 5f.B7/57 de 

Petroleas Mexicanos expuso: " Por caducidad se entiende no

solamente la extinci6n de la instancia por inactividad pro

cesal de las partes, sino _también la extinci6n del derecho~ 

por la inacción del titular durante un tiempo prefijado, -

sin que para ello sea necesario la oposici6n del obliga --

do " • ( 12 ) 

De los referidos conceptos podemos deducir -

que la cadu~idarl tiene como elementos característicos los -

Si[;uicntes: 

a).- Una inacción procesal de las partes. 

b).- Se relaciona únicamente con el tiempo. 

c) .- ·..!ontinuidad en el tiempo. 

d).- ~e refiere oólo al proceso. 

e).- ;:)us efectos sólo se ~iroduccn en el ;iroceso inacti ''º. 

ll .- üb. ·Ji t. p11,~. 39. 
12.- demanario Judicial de la Federación.- IV Epoca, Juarta 

::..ala, Vol. X:CI:{, Quinta ¡:·arte, pác;. 12. 



f).- ~xtingue el proceso como relación procesal. 

e)-- Bxtingue la acción en el derecho laboral. 

9 

Se puede decir que para el derecho laboral -

la caducidad la conceptuamos como la extinción de la instan 

cia y del derecho suutuntivo, por la inactividad procesal -

de las partes en forma continua, y cwnplidos los requisitos 

que la ley sefiala. 

L.3.- Anteceden·tes Hist6ricos. 

Natural es para nosotros encontrarnos ~on -

que la mayoría de las instituciones jurídicas existentes, -

en nuestro ordenamiento legal, tengan como origen común el

derecho romano o bien haya sido áste quien marcó la pauta -

en las mismas, por haber alcanzado un alto grado de desarro 

llo con respecto a J.a legislación de su época, la que ha -

traccendido· hasta nuestros días, de tal manera que las ins

tituciones jurídicas de la prescripción y caducidad, materia 

de .::ste trabajo, no esca-pan a J.os principios t<EHmtados en -

la anti['u.a legislación ro1n.:'1.11a • 

. As'Í nos encontramos que la figura jurídica -

de h prescripción os i1itroducida ·a.1 derecho romano por los 

Pretores, en el pro'cicit~iento formu~ario, en .foma de accio 

11cs con vic1i:i tempora]>:todaS~ez qti~'. ~~ el primitivo derccho

rom8.no toaas las accicili~~ eftl.i~ pt)hetuas. 
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Bn Roma la prcscri,ci6n es aplicada µrinci -

palmente, a dos figuras, en el campo de las acciones reales 

las cuales durante la época de los emperadores las acciones 

reales referentes a los bienes inmuebles prescribían ·a los

üiez afios, y este término s6lo era ar.ilicado a los ciudada -

nos romanos cuando éstos se encontraban en la ciudad de Ho

ma ( interpresentes ) y cuando estos se hallaban ausentes -

el t6rmino era de veinte afias ( ínter-ausentes ). 

Posteriormente Teodosio II - año 424 d .c. 

a.plica la prescripci6n, como castigo contra el silencio, a

tado genero. de acciones clasificandolas en perpetuas y te~

porales ,- prescribiendo las. primeras a. los treinta o más -

años y las segundas en un plazo más corto. Para la computa

ci6n del tiempo se exicía que durante todo el período de la 

prescripci6n hubiese habido continuidad, tal y como se exi

ge actualmentG en nuestra legialaci6n virrcnte. 

Dentro de las acciones más imnortantes que -

encontramos on el derecho romano, en materia de prcscri:p -

ción, son dos, la pr:.i.escri')Jtio tcmrioris ( tardío ejEircicio

de la acción ), y la praescriptio lonf;i temyoris, que per -. 

mi tía a loa µoseedores de los fundos provinciales, exclui 

dos él.e la usucapio, repeler las acciones que el propieta -

rio emprendiese contra ellos siempre que tuvieren bu.ena fe

y justo tttulo transcurridos diez o veinte afios, según el -
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caso. lio obstante la praescriptio longi temporis no era tm

modo de adquirir el dominio como la usucapio, la diferencia 

apt~~tada se fue borrando y desaparecio con Justiniano,quien 

las asiraila optando por la denominación de prescripción en

el caso de los inmuebles y de.usucapión en el de los mue -

bles, ( 13 

Harámos ahora un breve recorrido en la legi~ 

lación ~spafiola, la cu.al como la mayoría de las legislacio

nes, se orientó bajo la influencia de los principios roma -

nos ya que dentro de su legislaci6n se encuentran apuntadas 

las instituciones del derecho romano. Instituciones que -

abarca tambián a la figura de la prescripción, la cual para 

que opere la misma, requiere de los siguientes requisitos: 

A).- La existencia de un derecho que se pueda ejercitar, 

B) .- .Jl transcurso de un plazo fija do por la ley. 

l.!) .- Una inacción por parte del titular de la acción. 

D) .- Jontinuidad en el tiempo. 

~';n sí son los mismos rcquisi tos que se exi -

gtan en la antigua legi;:;lación romana., para qu~ :se configu-

. re la insti tucion de la !)rescripción. .· ~: , .. ' 

;hm cuando ~n el d.erecho Zspafl~l:i ,11 · se cÚi. -

;i:~':,:i~:i ::·~tu:~:.: 4¡r:1::;~i~=~~~~tt~[~:~~:.~ 
::~.:::, ,:',~• • • L 

':.':'..;·/~:'.·. ··'- ~,:_,.·;·, ·:·:·. 

13 .- dohr.i rtodolfo .- Insti tucfono~ de D~r~c11oi l';ivallo Ror1a.no 
:pdr;. 402. 
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y la segunda al campo de las acciones en general", esta~ 

figura no piorde sus elementos característicos que la dis -

tinguieron en la antigua legislaci6n romana.. ( 14 ) 

Ahora bien por lo que toca a los antecedentes 

hist6ricos de la caducidad la encontranos, por primera vez, 

como concepto jurídico en Roma en las llamadas Leyes ~adu -

carias, la Ley l'apia Poppea y la Ley <Tulia de Ma.ritandis -

Ordinibuas las cuales aparecieron bajo el regimen de Augus

to y fueron dictadas para. fortalecer el imperio romano. 

Durante esta ~poca de la Roma Imperial sus 

habitantes se habían adentrado notablemente en sus costura -

bres tanto que se habían aiejado del matrimonio y cuando se 

celebraban los desposamientos procuraban no tener descenden 

cia ya que ello les coartaba su libertad de acci6n, ante -

esta realidad social, con las leyes caducarías se trato de

evi tar el decrecimiento de la población romana y buscar con 

ello, más que lo anterior, el enriquesirniento del tesoro -

público. 

~n fin entre los objetivos que se perseguian

con dichas leyes se pueden sefialar las sieuientes: 

a).- Alentar el matrimonio. 

b).- Incrementar la procreaci6n de hijos legítimos. 

e).- gvitar la extinci6n de la casta de los civis, y 

d).- ~nriquecer el tesoro DÚblico. 

14.- Diccionarj_o de Derecho Privado, tomo II, pág. 3080. 
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Con la finalidad de lograr los objetivoP. 

trazados, en 1as leyes caducarias, se llev6 a cabo U.'1.a clc.

sificaci6n de las personas que formaban la sociedad romana

en tres diversos irrupos: 

a) Los i.:élibe!l. 1 este r,rupo lo formaban todos 

los no casados, comprendiendo por igual tanto a los solte -

ros como a los viudos. 

b) Los orbi, los cuales eran los cives casa

dos pero que no tenían descendencia. 

e) Los patres, constituidos por los·cives ca 

sados pero con de~cendencia. 

Hecha 1a anterior clasificación se crearon -

incapacidades o sanciones para los célibes y los orbi, aeí

mismo se concedían recompensas a los patres. Ahora bien, 

los célibes deberían aswnir voluntaria y conscientemente el 

estado de casados o procrear hijos si eran orbis, y para 

ello lo tenían que cumplir dentro del plazo marcado por la

ley 1 de lo contrario se peruía el derecho a heredar y su 

porci6n hereditaria pasaba a los putrcs, sí es qua había 

alguno designado en testamento. ( 15 ) 

:;n cH'lEHl condii.:iones los patres resultaban -

co~pen Jaclos con las partas caducas y si no había ~atres la

porci6n caduca :;e integraba al tesoro público y así ile esta 

forma ::;e i1~ore:nentaba. el t<:soro rn'lbJ.ioo. 

15 .- .iJiucionario ele lJerec:l~Ó i:r{ vado, tomo I, y¡ágs. 727 y 728 
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Ahora bien en cuanto al origen de la caduci

l1ad en materia procesal, su nplicaci6n ya existía en Roroa.,

durante el sistema Ordo Judiciartiml'er ::i'ormulas, en doncle -

los juicios ne distinguían en juicios legítima y juicios --

Juae Im:periwn Jontinetur. 

"•••Eran Legítima aquellos juicios que se 

entablaban únicamente entre ciudadanos romanos, en Roma o 

en la periferia de un contorno de sus muros, y en las cua 

les las partes eran remitidas por medio de fórmulas ante un 

sólo juez o ante los recuperadores ••• " ( 16 ) 

Faltando cualquiera de los requisitos que se 

exigían en los juicios lee;l'.tima entonces se trataba de un -

juicio cuae imperium continetur, dándosele este nombre en 

virtud de que la cluración de los mismos estaba lirni tada a 

la duraci6i1 que el raagistrado tenía en su cargo y que los 

había ordenado de tal manera que cuando cesaba el poder del 

map;istrado que había ordenado el juicio, decaia tambi~n el

juicio que en ese momento no estubiesc terminado, no perju

dicandose con está extinción el derecho que había dado ori,.. 

gen al mismo, toda vez que el actor podía recurrir al nuevo. 

magistrado para obtener otra formula contra la 1nisma parte

en iguales condiciones que la anterior, cosa que no ocurría 

tratandose del juicio legítima puesto que en ellos no exis

tía lir1i taci6n alguna llee;ando estos a su término hasta ---

16.- l'allares 3duardo.- Diccionario de Derecho Procesal Ji
vil, pág. 119. 
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que el juez prontmciaba la sentencia correspondiente, 

La creación de la Ley Judiciaria trajo una -

excepción al principio aludido ya que establece una limita

ción en cuanto al tiempo, al consienar que todas las sente~ 

cias judiciales no podían exceder de un término de lE meses 

contados a partir del día en que se hubiese iniciado la ins 

tancia, De tal manera que cuando este término transcurría -

sin que el juicio hubiere llegado a la sentencia se extin 

guía la instancia, y por lo general se extinguía de pleno -

derecho. 

~n cambio cuando se trataba de juicios Impe

rium Continentia no había forma de reproducir nuevamente el 

juicio ocasionandose con ello la extinci6n del juicio por -

virtud de la caducidad de la instancia. 

Con la desaparición del período formulario -

s~ modifica todo lo anterior, y fueron los p:copios magistr:= 

dos que al ocupar sus carros de por vida orieinaron la ino

perabilidad ele la caducidad, de tal manera que los litigios 

se prolonc;aban indefinidamente debido a la Litis Jontesta -

tio la cual perpetuaba la acción. ( 17 ) 

.L'lte esta situación, creada por los magistra 

dos, el emperador Justiniano decidió remediarla y en el año 

530 con su famosa constituci6n llamada Properandum nos en -

17 .- rn .. rn, ~g. 119 y 120. 
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con tramos lo sicniente: " Jn el ·J óclie;o, Ley II, del titulo

I, ~!:i.pi tulo II; Temeroso de que los procesos se ha~an casi

eternos y para que no sobrepasen la vida lnunana, nos ha pa

recido necesario para apresurar su ter:ninación establecer -

en todo el universo la presente ley, que no seré restrin -

guida en ning(m caso y en ningún lut,ar: 

1.- Es por causa de ello por lo que ordena -

nios que todos los procesos intentados, sea sobre bienes, sea 

cualquiera su valor sobre acciones personales, sobre los 

derechos de las ciudades y de los particulares, sobre la 

posesión, la servidumbre, etc ••• se determinan en el espa -

cio de tres aiíos a contar.de la litis contestatio" ( 18 ) 

Las disposiciones de Justiniano son las pri

meras que encontramos ya en forma especifica sobre la cadu

cidad, y fué así que a partir de dicha ley, el magistrado 

tenía la obligación de tcr1r.inar los juicios en un término -

no mayor ele tres afies co!1tados a partir. del momento en que

se daba contestación a la demanda y transcurrido el t~rmino 

la sentencia que se hubiere dictado, después de dicllo tér -

mino, carecía de toda fuerza y validez legal y por lo tanto· 

era nula '!l la instancia perecía. 

De l.o anti~rior se :puede concluir, en térmi -

18 .- .!.::duardo I'al-1~~~~~ ... Dibcionario. de Derecho Procesal --
\Ji vil,· }:íá~~.·io~. · ·· ·· · · · · 
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nos generales, que los principios del derecho romano en ma

teria de prescri~ción y cuduciuad son asimilados por nues 

tra legislación a travás del derecho Español, con las sub 

eecuentes modificaciones necesarias, que el tiempo, luB8.r y 

sociedad exige para su mejor aplicación y estructuración al 

derecho vigente, ~n beneficio de los sujetos de derechos y

obligaciones, 



L!iü'lTULü Il. 

2 .l.- ;Jus. Términos. 

'l'anto lá.tey ~l1~e:d:or como la vigente Ley --
· .. ,: 

Federal del Trabajo regulan 1.3. forma corno opera la prescri~ 

ci6n de derechos y obliea¿:i..C>n~s, seAaiando la forma como se 

extinguen las acciones qt.fa'~con a.e la Ley o del contrato -

de trabajo, ya sea colectivo o individual. 

En la Ley anterior, de 1931, en su artículo-

32r. establecía el principio general de la prescripción en -

los siguientes términos: " Las acciones que nazcan de la 

Ley o c1el contrato ele trabajo prescribirán en un año". 

~n este artículo no se determin6 el momento

ª partir del cual correría el plazo d~ prescrip..:i6n, lo --

cual ocasion6 una serie ele problemas en su aplicación. :c:ste 

problema fue estudiado por la Suprema Uorte de Justicia a -

través rl.e lo. Juarta Jala, 'j' resuelto mediante criterio yiJ.a~ 

ma.do en J.a ~1jecutoria de 12 de febrero de 1936, Toca 3660/-

36/2a, To masa Godinez, al establecer que la :prescri:rici6n se 

inicia a partir del momento eri q~e la obli,".:aci6n es exigí _. 

ble. 

tJ on el criteriCl ~jli~~di,c9 de esta ejecutoria

se re Gol vierÓn todos los probl'eioas, qÚe ocasion6 la aplica -
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ción del mencionado precepto toda vez _que las Juntas de 

_;onciliación )/ •• rbi traje siguieron. el .mismo criterio, de la 

.!ua.rta 3ala, en la aplicaci6n del :Prihcipio c;eneral J.e la -

Jri terio q.ue ~ue adoptB.'do ep la ilueva Ley 

Feder.:11 del Trr.;.bajo, al esta.hlecf'!r ·~~·su artículo 516 el 

principio eeneral de la rirescripci6n, diciendo: 

" Las acciones del trabajo prescriben en un

a.fío, contado a partir del día sieuiente a la fecha en que -

la obligación sea exi~ble, con las excepciones que se con

signan en los articulos siguientes " 

Es decir que las acciones que nazcan de la -

Ley o'del contrato de traba.jo y para las cuales no hay una.

norma especial :prescriben en un año. 

La sencillez con q_ue está redactado este ar

tículo hace inecesario muyores comentarios, sin ernbc"l.rgo es

iuportante sefiaJ.r;.:r. que la ,rescripc:i.6n como exce::ici6n ele e:: 
racter p<:rento:cio sólo :mede ser estml.iada r.•or las autori -

clade:: del trabajo, cmm<l.o sea ülep:i.da !JOr :?.c:uell~ po.rte a -

quien le beneficia, y esto es el principio de coneruencia 

jurílic•~ que <lebe rei:;ir l«. sentcri.ci<:. 1 la razon es que sin -

haber :::ido hecha valer oportunamente, el juzgador :por nin -

dm concepto ~o<lrá estucliarlci. de oficio. 

·roc1a Vez que ~;(l 1)UCcle dar el SU_11ueato c:e que 

. ' 
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11:1. acci6n intentada este prescrita y en este caso si la .e:r..-
. . 

cepci6n ele 'J)rescripci6n no sé hace valer oportuna~mmte no :-

se tendrá por interpuesta .de manera oficiosa~ por ]larte(\el 

juzgador, y el momento' ju;rídico :para hacer.valer 1a pr~s 

cripci6n es el ele la contestaci6n ele la é1emci~c1a. ; 

De tal manera que si la acc:i.cSn esta prescri..; 

ta, el cumplimiento o.e la obligación dependería de la buena 

voluntad del sujeto en contra. de quien se podria ejercer la 

acci6n, toda vez que su obligación sería de tipo naturrü, y 

jur!d.icamente n:o estaría obligado a cumplir con ella. 

El artículo 517 consigna que ~reacriben en -

W1 mes: 

"I.- Las acciones de los patronos para despe

dir a los trab:J.jadores, 11ara disciplinar sus faltas y :para.

efectuar descuentos en sus· salarios'! 

La prescripción de un mes :rara la acción de

rlespiclo a favor dül ¡iatrón o ele los patronos comienz.a a co

rrer desde el día siguiente a la fecha en que se tenc;a co -

nocirnicnto de la causa dd la. seriaraci6n o de la falta, con

ello quedr-. clarumente establecido que la prescri-pci6n no -- ' 

cornienzii a contar desde el momento en que 3e cometio el he

cl10 que da lue;ar a la sepa.ra.ci6n o al castif.O, en virtud ele 

qui:: el principio que sostiene este artículo es justo pues -

solamente al uonoccr la ·~xifJtencia dd un hecho i1:1putable al 
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trabajador, entonces en ese momento !JUeclen producirse las -

consee;uencias rlP. la acci6n, por parte del patrón, para cles

pedir al trabajador. 

Zn el mencion.ado precc:nto se fijaal mismo 

tiempo el plazo de un mes para lá presóripci6n del derecho

del pa·tr6n p<.ra disciplinar las faltas de sus trabajadores. 

,ll respecto, es de hacerse notar, que los 

tri;.bajo.dore::; se aprovechan de los reelamentos interiores de 

trubajo o de los conveuios celebrados entre la empresa y el 

sindicato de trabajadores, buscando que con el fin real o 

supuesto de investigar las faltas se amplíe el peri6do de 

un mes fijado por la Ley, para que opere la prescripción, y 

estos acuerdos o disposiciones no pueden modificar el plazo 

legal, en virtud de que la prescripci6n es de orden p6blico 

y <.ide:nás las tlisposicione::> legales no pueden modificarse -

por la voluntad de: los particulares; fasÍmismo en dicho ar -

tí culo se fija tm mes riara la prtrncripción de las acciones-

dl3 los ::iatronos para hacer deducciones en los salarios !le 

los tru.ba.jacloreo, por errorel:\ que éstos cometan o !JOr }l~r -

dic1as o '1verius que le:; sean imputables, En este caso el -

térr.üno du :rrest:riJJci6n co111ie11za .::.; .. contar uescle el momento

en t!Ue se compr1rnben los erroi•es. c.ometidos, y resJJecto ele -

otros ¡¡deudos' desde que 1fot()s fueran exif'ibles • 

... 1 t..rtículo que s.e coment•~,. en Bu fracci6n -
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IIJ establece la prescripci6n de un mes, para que los tra 

bajadores, ejerciten su acci6n a fin de separarse del tra 

bajo; agregándose en el último párrafo del mencionado artí

culo, que en los casos de la fracci6n II J.a prescripci6n -

corre a partir de la fecha en que se tene;a. conocimiento de

la causa de separaci6n. 

l'ero <lebemos entender que por su contenido,

de esta fracci6n, y la forma como se redacta el último pá -

rrafo del artículo, se esta refiriendo a aquellos casos en

que el trabajador justificadamente puede rescindir su rela

ción de trabajo y son aquellas causas a las que se refiere

el artículo 51 de la Ley, y que.según dicho artículo son -

causas de rescisión de trabajo sin responsabilidad para el

trabajador: por engañarlo el patrón o en su caso la aerupa

ci6n patronal al proponerle el trabajo respecto de las con

diciones del mismo, la falta de probidad del patrón o de -

honradez, los actos de violencia así como las injurias, a 

menazas, en fin todo mal trato en contra del trabajador o -

de cu familia, y otros casos que señala la propia Ley en -

las diversas fracciones del citado precepto. 

:;stas fracciones de.l artículo 51 7 de la men

cionada ley, son algunas de las causas de excepción al prin 

cipio general de la prescripción, y es razonable señalar -

que el pluzo para la prescripci6n de las acciones que com--
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peten a los patrones, se justifican ya c;ue 1fatos con la su

perioridatl y conocimiento que tienen, res:pecto de los obre

ros, y con el poder econ6mico U.e que dis:ponen les perrr.ite -

est~r asesor~dos jurídicamente para no estar ajenos a las -

disposiciones leeales sobre materia de trabajo. Pero no su

cede lo mismo con los trabajadores los cuales en su mayoría 

no tienen la pre:paraci6n adecuada que les perCTita entender

lo que establece la Ley Federal del Trabajo y mucho menos -

tienen los recursos econ6micos para ser asesorados jurídi -

camente. 

Por lo que considero injusto el plazo de un.

mes del que disponen los trabajadores para separarse de su

trabajo, sin responsabilidad para el, ya que cuando ~stos 

tienen conocimiento de la si tuaci6n jurídica en que se en -

cuentran, pura separarse de su trabajo, no pueden hacer ya

nada porque su acción ya se encuentra prescrita por no in -

terponerse dentro del tér:ninó que establece la ley para ha

cerlo. Razon que nos motiva ha scfüllar que el término rle un 

mer; CJ.U8 establece la fracción II rlcl e.rtículo 517, Llebe ser 

ampliado a seis meses, 

Prescriben en dos 111escs. 

31 artículo 518 dispone que prescriben en -

dos meses las acciones de los trabajadorer; que sean separa-



dos del trabajo. 

Y agreco. que la prescripción corre 

del día ::>iguiente a la fecha de la se;aración~ 
Es indudable que las.úC:bidrie~~~¿ se concede 

u los trabajadores, derivan de Ía. frac~fói'i XXII del art:í'.cu

lo 123 constitucional, que son por decírlo asJ. las más im -

portantes para el trabaja(lor y las de frecuente aplicación

como es de probarse con la proporción tan considerable de 

conflictos que se tramitan cotidiana.mente ante las autori -

dades del Trabajo y que se refieren a esta materia. 

En relación con las acciones que tiene el -

trabajador al ser separado de su traba.jo, es importante se:.. 

fialar que nuestra leeislación laboral a partir del movimie~ 

to revolucionario, que dio origen a la con8tituci6n de 1917 

consaGrÓ en el texto del artículo 123 constitucional, que -

el trabajador despedido tiene dos acciones: La del cumplim~ 

miento de las oblitcaciones derivadas de la relación de tra

bajo a la que se denomina en nuestro derecho laboral :,Loción 

de reinstalación; y l~•s de pac;o de una inclemnización da 

tres meses de salario y demás prestaciones que consigna la-. 

Ley iederal del Trabajo. 

Por la.primera de estas acciones se opone el 
. . . 

trabajador a la rescisión.dela relación de trabajo decre 

tatla por el pu.tr6n y' 011 ri;,t~ caso roclana el cu:n;:ili1:1iento 
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de lat!I respectivas obli¿:;aciones que se derivan del contra.to 

de trabajo y se ejercita fundamentalmente en defensa del ~

derecho al puesto, cargo o trabajo desempefiado; por la se -

omda, acepta el trabajador la rescisión y reclama la indem 

nización correspondiente, 

Bn fin, se puede decir que el derecho Labo -

ra1 consign6 el principio que rige a los contratos y que es 

principio básico del orden jurídico, o sea la del cumpli 

miento a lo estrictamente pactado, principio del que han 

desprendido los juristas, la doctrina de que el perjudicado 

por falta de cumplimiento a las obligaciones derivadas del

contrato, puede exigir el cumplirf\iento de las obligaciones

º el pago de los daños y perjuicios que se hubieren causad~ 

Corresponde al trabajador la elección entre

las dos acciones, según se desprende de la lectura de la -

fracción XXII del artículo 123 constitucional, que fueron -

creadas pensando en varias hipótesis; por ejemplo, el tra -

bajador preferiría una indermizaci6n, precisamente en aque

llos casos en que el despido hubiera lesionado su dignidad

ya que sería contraproducente para ambas partes que el tra

bajador OJ.Jtara por la acción de reinstaluci6n para reingre

sar de nueva cuenta al trabajo del cual fue separado. 

Ahora bien atmque la· vigente Ley Federal del

Trabajo amplía el plazo de la }Jrescripci6n a dos meses, to-
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da vez que la ley anterior la señalaba en un mes, considero 

que el término de prescripción para esta clase de accioncs

a\Sn sigue siendo brevísimo lo cual ocasiona que prescriban

las acciones de los trabajadores y esta prescripción se de

be fundamentalmente por el plazo tan corto que fija la re -

fcrida Ley. 

Por lo anteriormente expuesto, creo pertine~ 

te que el término de prescripción debe ser ampliado, toda -

vez que el trabajador, en ocasiones, por sus reducidos co -

nocimientos y mínima instrucción escolar, no conoce los de

rechos que consigna la Legislación Laboral a su favor. Auna 

ao lo anterior a los salarios tan pobres y miserables, que

éstos apenas tienen lo indispensable para vivir y sostener

ª su familia. 

~sto ocasiona que los trabajadores al ser -

despedidos, injustame11te de su trabajo 1 se vean limitados a 

buscar primordialmente un nuevo 01"'.1.pleo que les de una segu

ridad económica y olvidar.se por el :nomento de las acciones

que :tienon <Ü ser Cl.espcdidos tle su tr<:<.bajo, y tina vez que -

tienen la sec;uridad económica se 'Preocupan lJOr sus derechos· 

que se orieinan al ser separados del trabajo, derechos que

no IJrOsperan por haber preccri to 2.1 no interponerse en el -

plazo que establece la Ley Jl~lra hacerlo. 
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~rescriben en dos años 

El artículo 519 establece que prescriben en

dos afios, en sus fracciones I y II, las acciones que deri -

van de los rieseos de traba.jo. 

~ste término de prescri~ci6n, en la Ley an -

terior, se comenzaba a computar, respectivamente, a partir

del momento en que se determinaba la naturaleza de la inca

pacidad o de la enfermed.B.d contraída o desde la fecha de la 

muerte del trabajador, lo que ocasionó una serie de proble

mas y confusiones, en cuanto a la determinación de la natu

raleza de la incapacidad o de la enfermedad, determinaci6n~ 

que implica la realización de una serie de estudios, dictá

menes difíciles y dilatados para llegar al origen de la in

capacidad o enfermedad contraída, 

Teniendo esto en cuenta, el legislador, en -

la llueva Ley Fedel'al del '.l.'rahE:.jo, trat6 de corregir los --

errores cometidos en la anterior Ley, al establecer que: -

" La prescripción corre, respectivamente, desde el momento

en que se determine el grado de la incapacidad para el tra

bajo; desde la fecha de la r.1Uerte del trabajador ••• " 

Bsto es, cuando un ·trabajador i:Jiene conocí 

miento que por consecuencia de un accidente o enfermedad -

profesional le resulta una incapacidad, desde ese momento -



, . "'. cor.U.enza· a ;correr. '"1 pl:.:1.zo . .d:e: dos ~"=•~tos: 1).JJ.ro: lié' clamar la in

,. ·:'iuernni.zaci6n ·1correispondicnte • 

. : ·Por ,·10·· qüe :s·e ... refiere: ta :a.as• a.'éc:i:!ónes de los

beneficiurios· '"'n .lo's casos.•.tle' uiuerte'•de1;.ctr,aba·jad~r, por -·-

" ·: ries¡;o de trabajo; ·no :rev.iste 'ma:'{ores-·•IJr.ob'l·ems:sltpura poder

reclrunar: la ·imlermuzaci6n :que· los cor.rcrnponde, lpues el tér

mino de doB afio~ ·se em:pieza (;.. cont1:.l.r· a; ~rt:ifr .cté" la fecha -

de falleci1r\iento dt3'l· trabajador. 

ils'ÍmiSmo el <i,rt:(culo : 5~9, en .:s'u; f-ra:cci6n --

.. : III, f: ja el pluzo de dos aríos para la •proscripci'6n de las

acciones, para oolicitar. la' ejecU:ci6ri de :los laútlos de las-

'" Juntas y de los .convenios ·celebrado's. ante ella. 

Bn éste precepto ·se hac.e una reproducci6n a

la forma publ:i.cada en. el año de 1962 ·en el uentido de dis -

poner que cuo.ndo e]." laudo de la junta de ;:;oncili~ci6n y Ar

bitraje impon¡_i;-d. la obligación de reinstal::..r¡ el ·patr6n po -

dre so1icit[¡r .de lu :oro1iü1 jtmta que 'f-ije al 'tr;iba-jador un

término 110 lnELyor de :30 d{as para. q Ue regroi:;'e ál, trH. bajo 1 

aperci bi&nclolo que. 'le no nace'rlol pooxá5 el patr6n ·dar por 

termina·da l~i relac·i6n pe. trabajo • 

. -: cii tuacl:6n que .no ·s.e~:c'x>ntemplli.ba".' bh ·el artí -

culo: 330 tle ,la: Loyq.1.nterior, ·ya q.ue :éS>tel::s'e_;. lir:11i.to.-ba a os -

· t<•bleccr que :la .prescripci:6n: ·comenzo.ro:·a: corrt::r:·a-J:l!:l.rtir -

del ;Jcmento 1.m.¡ qub JJaijuuta hubir.;r.e :d:ictaüoL·res·6·luei6n d·~ -
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\ : ¡ - ,fini tiva •. __ Lo \qu_~. oca.::i:toqq :'~- s_qr.;i.~ de, abi,isos __ en, .su aplica

.:, q~6n, ·$qbre tquo., an Ql qu.~.o c<;me::i;;eto :ert-que ,:el trabajador

-o,bt~níu. un laudo ,de. rei'Il!)tO._la,ci6_n ,para r_egresar a su traba-

jo_ del .·cu.:11 ·:ha bÍ_a OÍ do Scpar:;tdo, , ,\.busos ,que JJ6 creaban al -
<lojar: tr<.1.n:?curl'.'ir, ol· .tr:a~_jador, un período de más de un 

afio. <Para posteriormente pedir. la e jecuci6n del. laudo 1 pe 

ríodo dentro clel cual ·se acur.1ulabu.n los :>alarios .cuídos 1 

esto es, ¡;,alarioB que el trabajador recibe por W1 trabajo -

-,que no dencr.1peña. 

Problema que se solvent6 .con la nueva Ley -

Fe.deral del Trabajo en lo. que res.pecta a las acciones para

solici tar la e jecuc:L6n· de los laudos dic.tados por las pro 

-, -pia,s juntas 1 lo cual implica _que es o bliga_ci6n de las par 

tes,. por corresponder a su interés jurídico, el promover la 

·ejecuci6n de los laudos o d0 las resoluciones que huyan si

. do dictadas por los TribLmules dol Trabajo, ~·- si se do ju 

transcurrir eJ. !Jlazo de dos [lí\os sin que. se pro1:meva esa 

· e jocuci6r1 esto sir;nifioa que no tienen i11kr\fo en .ella :r 
por lo t:.;.nto la :uuncíón lc~~ll,_<:,:;et:i.m los :principio:> que in

forman a la, pres~ri,pci6n, .. es qui;\_, se· .d,a. por1. terminada esa -

:'3i tun·~í6n c~ue c.xi~~_tíE.en .for-1.Jé'. J.•~t~;:"t,_; y clur~mt;8.-~l ;ieríodo 

de dos 8.fio_o" terr;¡inan_do con .n:Llp 1a. posi l:!ilitlad _e.e. que el 

.deudor eoa po1;istre.fiicl,o ,_:.. <df!..:?L, cu;]}pli1niento al laucJ.o .. que so 

.. tr=-.y,a clict~c:.~, .eµ.:;:µ contr;;. 



30 

Jin embargo es de considerarae que el término 

que se l:leñala para la ejecución de los laudos emitidos rior

las Juntas de Jonciliación.y Arbitraje y de los convenios -

celebr2.dos unte ellas es brevísimo, ya que si hacemos una -

comparación con el üódigo de Procedimientos Civiles para el 

Distrito 1''ederal 1 nos enco11trarnos, qLie t:n su artículo 529,

sefiala lo siguiente: " La acción para pedir la ejecución -

de una sentencia, trunsacci6n o convenio judiciales durará

dicz afíos contados desde el día en que se venci6 el térrnino 

judicial para el cumplimiento voluntario de lo juzgado y -

sentenciado ••. El tármino voluntario para que el obligado -

cumpla con la sentencia se~ dispone el propio ordenamien

to procesal civil, es el de cinco días contados a partir de 

la fecha en que haya quedado firme la sentencia o convenio

y además le haya sido notificada en forma legal. 

:Por lo anteriormente razonado es de conside

rarse justo que• se amplie el téruü.no de prescripción para -

solicitar la ejecuci6n du los laudos y así como de los con

venioc celebrados ante lus jtmtas, y no encontramos justi -

ficaci6n algwlli para que no se esté acorde con el t~rmino -, 

de prescripci6n que establece el .,;6digo de Procediinientos -

Jiviles, en ase sentido, sobre todo si conoidcramos que las 

leyes del trabajo tienen como fin protee;er, tutelar y rei -

vindicar los dereclloE: del trabajador. 
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2.2.- Su Constitucionalidad. 

h1 doctor Alberto Trueba Urbina, aJ.. hacer un 

comentario acerca del planteai:iiento teórico del artícuJ..o 

123 constitucional, nos dice: " ~l artículo 123, por su na

turaleza social, niveladora, compensadora, proteccionista,

tutelar y reivindicatoria de los trabajadores, no consignu-

1a prescripci6n de ninguno de los derechos establecidos en

el mismo en favor de los trabajadores, toda vez que por sí

mismos son imprescriptibles, pues s61o así cumple su fin -

redentor de los derechos del proletariado, mediante la re -

cuperaci6n de la plusvalía originaria de los bienes de la -

producci6n en el régimen capitalista mexicano. lü derecho a 

la revolución proletaria consignado en el artículo 123 para 

que los obreros recuperen los bienes de la producción., es -

un derecho inmanente que en un momento dado transformaría -

las estructuras económicas y políticas, suprindendo el ré -

gimen de explotación del hombre por el hombre. l'or tlmto, -

la prescripci6n de derechos obreros en las leyes labora1cs

de 1931 y en la actual de 1970 1 como productos del régimen

capi talista, autorizan la prescripción de derechos labora -

les de los trabajadores inspiradas en 1a teoría privatista-

del derecho, riere contraria a la teoría social de las nor -

mas sobre trabajo y -previsi6n social " ( 19 ) 

19.- Trueba Urbina :Uberto .- l'iuevo Derecho del Trabajo, 
pág. 449, 
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l.!l problema que se plantea de inmediato es 

el relativo a la justificaci6n constitucional de la pres 

cripci6n, en el derecho del trabajo, y sobre esto se ha le

vantado enéreicarnente toda una tradici6n jurídica, manif"'a

tando que la instituci6n de la prescripci6n es contraria· al 

espíritu proteccionista y reivindicador del artículo 123 

constitucional y a su ley reglamentaria, Ley :S'ederal del 

Trabajo. 

No obstante que confor1.ie a la fracci6n XXVII

del propio artículo se estatuye que serán nulas las condi 

ciones y no abligarán a los contratantes, aunque se expre -

sen en el contrato, es decir que la renuncia a los derechos 

de los trabajadores esta expresamente prohibida por mandato 

constitucional. 

De ahi que se diga que respecto de la pres -

cripci6n de los derechos y acciones que tiene el patr6n en

centra del trabajador, nada les impide a estos renunciar a

cllou; pero por lo que hace a la prescripci6n de las accio

nes de los trabajadores si se contrarían los principios --

proteccionistas, tutelares y reivindicatorios de la legis -· 

laci6n del trabajo, si fueran renunciables. 

ii. pesar de los anteriores razonamientos la --

3uprema 0orte de Justi<!ia ele la Haci6n 11a admitido siempre

la instituci6n de la preroicri:pci6n, y así nos encontraoos --
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que en ejecutoriu de 24 de septieinbre de 1935,. toca 464/35/ 

3~., promovido por '3nrique .;5-ui josa, sostuvo su consti tu -

cionali dad, al señalar: " Por lo que se refi.ere a la incons 

titucionalidad que el mismo quejoso atribuye al artículo 

328 de la citada le¿.• del Trabajo, procade declarar deed.e 

luego que tal inconstitucionalidad no existe, puesto que se 

ha considerado siempre ~· dentro de una apreciaci6n jurídica 

exacta, que la prescripci6n es una inatituci6n de orden ~d

blico, que debe reglamentarse en todas las leyes que rigen

el proceclimiento para la tramitación de los juicios, preci

samente para dar sec;uridad y firmeza a todas aquellas sit~ 

ciones jur!dicas que, de no estar definidas, dar!an origen

ª nwnerosas y constantes discusiones, que se traducirían en 

incertidumbres y vacilaciones, aún para la aplicaci6n de la 

ley misma " ( 20 ) 

~s decir que la prescripción encuentra su --

fWldamento y por lo tanto su justificaci6n, en el interés -

pdblico en cuanto debe de reglamentarse en todas las leycs

para dar· seguridad y firmeza a todas aquellas situaciones -

jur!clicas, Fero la triste e indudable realidad es que la -

gran cantiliad de nuestra cl~se trabajadora desconoce el or

denamiento legal que los protege, y otros raás que ignoran -

la existencia de las autoridades del trabajo, sobre todo -

aquellos trabajadores que vi ven alejados do las grandes -··-

20.- De la 0ueva Mario.- Derecho liiexicano del 'i'rabajo, tomo 
I, pág. 888. 
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zonas industriales y demás fuentes de trabajo, trabá.jadores 

que por no conocer sus derechos no ejercí tan sus acc:i.o,nes -

dentro del t6rmino que establece la ley. para; Ji~d,~A·~, >, 
-~'e' -< ·'~;·~~ ', :.'"º/~:::,'LJ.::'·, ,~}' 

'. 

2. 3 .- 3lementos y condiciones ~~~n~ik:i~s de -
º··;:·:'..;_.;:.>.·.:>. }<'.-T ·:··~:.:~·:~ ::;._. 

J.a Prescripción. --; .. ;, '-~ -- -· ...•.. 

La doctrinaeStableée dos requisitos como --

condiciones esenciales para que opere la prescripción ex.-

tintiva y al efecto el jurista Nestor de Buen sefiala lo si

guiente: " Los requisitos neceoarios para que la prescrip -

ci6n tenga lugar son: 1.- La inacci6n del. acreedor y, 2.--

el transcur'so del plazo sefíalado por la ley ••• 

" Nos continua diciendo. El concepto de inac

ci6n es un concepto poco exacto. Windscheid ha preferido -

sustituirlo por el de" no ejercicio del derecho"· Bn tér

minos semejantes Savigny hnbla de que la acción se extingue 

" porque el titular de ella deja de ejercitarla dentro de -

un cierto plazo"• Grawein, en cambio, rechazando el con -

capto de " no ejercicio ", en cuanto que la inactividad del 

titular no se refiere al ejercicio de la exigencia misma -

sino s61o a la ejecución de ciertas medidas de se(:,-uridad, -

las cuales son consideradas por la ley como causas de inte

rrupci6n de la prescripci6n, y como tales, forman un medio

para con.servar viva la exigencia más allá del plazo de pres 
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cripci6n, a pesar de ou continuado no ejercicio, y sin a.e -
jar de reconocer J.a difictiltad de hallar un término que su: 

ti tuya al no ejercicio, propone que se dit,ra. que " prescrip

ción es la extinción de una exicencia a consecuencia de no

haber ejercitado durante un c~erto tiempo ninc:uno ele J.os ac 

tos considerados por la ley como causas de intorrupci6n'!(21.) 

En cuanto a los criterios adoptados por los -

diversos autores, para señal<:•r el primer oJ.emento de J.a 

prescripci6n, J.a mayor:l'.a de ellos coinciden en t6rrninos se

mejantes en sefü•larlo como un no ejercicio del derecho por

parte del acreedor, en decir, la falta de actividad en el -

acreedor para ejercitar su derecho. 

Bn si la falta de actividad del. acreedor, pr! 

supone en primer lue:ar¡ que su no ejercicio se deba quiza a 

su ignorancia de sus derechos, o bien, que el. acreedor se 

olvide de ejercitar su derecho que le otorga la propia ley, 

en sus diversos supuestos, para colocar el hecho en armenia 

con el derecho, o ~ea, lo que constituye la acción. 

:.:;s decir, que un acreedor es inactivo en el -

ejercicio de su derecho, cuando teniendo la posibilidad --

jurídica o material de ejercitar la acci6n. correspondiente

para hacer uso de su derecho, no ha querido o se ha olvida

do de llevar a cabo uu ejercicio. 

21.- lfoutor de Buen.- Derecho del Trabajo, tomo I 1 pág. 549. 
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lln segtmdo el.emento de la prescripci6n extin

tiva, lo constituye el tiempo. ~ste es fijad.o J!Or la ley, y 
,, ... -_,. <_ .. ·." .. ' 

variarJ según las accione::; a las cuales,seap1-ique el tér -
. -:..:--.·.:-

mino de prescripci6n. · ' 

De acuerdo con nuestro cx<i:t~t].;()',, se'puod~ ze:

ñalar w1 tercer elemento de la prescripción, consistente on 

la excepción e.le prescripción, la cual está á careo t1el deu

dor una vez que es ejercitada la acción por parte del acree 

dor, y est~ acci6n se encuentra ya prescrita. 

Toda vez, que el simple transcurso del tiempo 

y el no ejercicio ele la acción por el acreedor, no son los-

6nicos elementos que dan lugar a la prescripción, sino ade-

más el deudor debe de aprovecharse de la misma a efecto de-

que se produzca la extinci6n de la acción, esto es, que la-

acci6n no se extingue por si misma una. vez configurado el -

no ejercicio do la acci6n y el transcurso de tiempo que se

ñala la propia Ley, sino que adem..{s, el deudor debe de ha -

cer uso de la cxccpci6n de prescripción para que la r:ti.sma -

surta todos cus efectos legales, es decir, ex.tint;uir la 

acci6n a reclama.r las pretensiones del trabajador. 

L:.sto resulta algo mu..v importante, al hacer 

valer 12. acción de prescripción, toda vez que el tribunal -

no podrá de oficio decretar la prescriJH~i6n si la acci6~ -

ejerci tadn por el acreedor se oncuontra prescrita, o sea, -
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que el demandado debe hacer uso de la excepción de prescriE 

ci6n para que las juntas puedan determinar que la acci6n -

ejercitada se encuentra prescrita. 

2.4.- Interrupción y .:iuspenei6n de la pres -

cripci6n. 

Dado que, como se ha venido expresando, en -

la !Jrescripci6n, desde los albores del derecho roma.no ha te 

nido que ver el transcurso del tiempo (longi-temporis), re

sulta que durante el transcurso de ese lapso ea posible que 

por algún acontecimiento relevante para el mundo del dere 

cho o por algún acto jurídico eapecificamente previsto en -

la legislación, la prescripción se suspenda o interrumpa. 

Al efecto nos encontramos que la Ley Federal 

del Trabajo, únicamente se lirni ta a establecer los casos en 

los que se suspende o interrumpe la prescripción, pero en -

si no nos proporciona un concepto de las instituciones. 

i..l artículo 520, de la mencionada Ley, con 

signa dos causas de auspensión del t~rmino prescriptivo, al 

establecer: " La presl:ripción no puede comenzar ni correr;

I .- .!ontru los incapaces ;n1mtales, sino cuando se haya dis

cernido su tutela conforme a .la ley; y II.- Jontra los tra

baji.;.:lores incorporados aJ. servicio militar en ticr.ipo ele --

cuerra " 



La primera fracción hace referencia a situa

ciones estrictas de orden natural y de respeto al artículo-

14 constitucional; y la segunda a un principio ético de --

gratitud por parte del .:.:;staclo para sus servidores pÚblicos

es decir a un principio de política fundamental y trascen -

dente del :~stado en el orden de la justicia. 

En efecto la incu.pacidad mental es un fen6 

meno natural de la mente huma.na que por si misma, y en ho 

menaje a la justicia, impide que el t6rrnino de prescripción 

comience a correr; además, el incapacitado de la mente, se

encuentra en absoluto estado de indefensi6n, lo que provoc~ 

r{a, en caso de que operara en contra suya la prescripción~ 

que se violara la garantia constitucional contenida en el -

artículo 14 de nuestra carta magna. 

Estimamos que de acuerdo al principio general 

del derecho 0s justo que la prescripción no corra contra el 

incapacitado ni contra el impedido. Por lo que siendo con -

grucmte la Ley l<'ederal del 'l'rabajo, con dicho principio, lo 

tn .. sla.d6 consignándolo expresamente en su articulado ~r es 

que sería absurdo decir que los incapacitados mentalmente 

tuvieran un conocimiento consciente de su derecho para --

ejercitarlo. 

Así la ley protegiendo al incapáz, no permi

te que opere en tales condiciones la prescripci6n, sino ---
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hasta el momento que se haya discernido la tutela confo1·-1e

a la Ley, esto es, que existiendo tm representante legíti -

mo, un tutor que quien por estar ampliamente capacitado, es 

conocedor de los derechos del trabajador, y puede ejercitar 

las acciones correspondientes en defensa del incapáz. 

En lo que se refiere a la fracci6n segunda, 

de la propia disposici6n, además del principio rector del 

derecho laboral mexicano, nos encontramos que el Estado no

debe ni puede desamparar al servidor público que tiene por

tarea ofrendar su vida al servicio de la patria, pues ello

implicaría una ingratitud, por parte del Estado, en contra

de los trabajadores militares, es decir, ello implica una -

transgresión a los más altos valores del Estado y del dere

cho. 

Ahora nos habremos de referir a la interrup -

ci6n del término de prescripci6n, y al efecto haremos un 

breve estudio de la interrupción, conforme a la anterior 

Ley deJ. Trabajo, a sus reformas y al tratamiento que da la

Hueva Ley Federal del Trabajo a esta institución en el de -

recho mexicano del trabajo. 

De esta forma nos encontramos que desa.e el --

06digo Civil de 1884 se establecía que la prescripci6n se -

interrumpe por la demanda judicial notificada al poseedor -

o al deudor en su caso, o por embargo, y aerer-:aba que por 
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la cita para un acto judicial o aseeura.miento de biene::i he

cho en virtud ele providencia precautoria, clesc1e el rJ.ía. en -

que ocurran estos actos sí el actor entabla su acción,()~ --
• • 1 • 

juicio contencioso, de:ntro del t~rnino fija.do J:lara .ca.aei::ca

so en el Jódic;o de Próccdimientos vi viles, .o en áu c1.efricto:... 

den.tro de un mes. Para los efecto<. de ésta sitUa.ci&ny de 

la anterior, ni las notificc.cion¡¡s o citaciones, ni el se 

cuestro de bienes es necesario que se practiquen dentro del 

tél'.'mi:no de prescrip1:i611, y surten sus efectos aún cuando se 

practiquen fuera de ~1, sí la promoci6n se hubicrr ~echo en 

tiempo y no hubiere cu1pa ni omisión del actor. Si la per 

eona a cuyo favor corre la. pre8cripci6n, reconoce expresa 

mente de palabra o por escrito o t~citamente por hechos in

dudables, el derecho de la persona contra quien prescribe. 

Por nu parte el Código Civil de 192P estnble 

ce que la prescripción se interrur:rpe: l'or demanda u otro 

cualquier género de interpelación judicial notificada al 

poser:.:lor o a'.'. clcudor en su caso. Se considerar{! la presc:ri_r 

ci6n como no interrumpida :;ior la interpelación judicial sí

el actor deoistiese de ella o fuese desestimada su demanda. 

Y además porque la pt'rsotia a cuyo favor corre J.a prescri.}'J -

ción. reconozca expreoam.cmte t18 !1alab1·a o por cscri to, o tá

ci ta~ente por hechos indufables, el derecho d3 la ~ersona 

contra quion ·rcsc~ibe. 
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Por lo unteriorinente expuesto podemos dedu -

cir que el legislador de la Ley Peueral clel Trabajo d.R 19"31 

se inspiro en los principios sustentaLtos, por los 06digos -

Oivilcs de lf'.P4 y 192C, que hemos transcrito, toda vez que

establecfo en su artículo 3~2 des causas de interrupci6n de 

la prescripci6n, mismo:> que dieron lug.;1.r a diversos proble

mas, ya que la fracci6n I, del referido precepto, estable -

cía que la prescri pci6n se interrur11pe: " Por cita legalmen

te notificada al deudor para cualquier deligencia de 0onci

liaci6n y Arbitraje ante la jw1ta correspondiente". 

Teniendo en cuenta que precribían en un mes

laa acciones de separaci6n, de acuerdo con la ley anterior, 

ocurría con frecuencia que los trabajadores presentaban en

tiempo sus escritos de demanda, y por hechos imputables a -

las juntas, esto es por neglieencia o exceso de trabajo, -

éstas no practicaban de inmediato la notificaci6n, lo que -

traía como consecuencia que los patronos demandado::: fueran

notific"1.c1os fuera del plazo o d.eepués del señalado en la -

Ley, y éstos por supuesto oponían la· exceJJci6n <te prescrip

ci6n. 

J,a 8uproma Jorte d.e Justicia rle la Nación en 
. . -· 

e jectltorias ele 1935 resolvió. con buarioo I'd.Zonamientos que -

la sola presentaci6n de la demanda era suficiente para que

quedara i11t.,rrwn}1ic1a la 1Jre~cripción ftm•':.ándose justifica -
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damcnte en que sí bien 1<ra cierto que en J.a frncci6n r 11..,.1-

urtículo 332 dü la anterior ley, dice que fo. pre:;Ji.:ripci6n -

r::e ir:.terrumpe por cita nÓtif:Í.i..:élda leg:¡lmente al d•l':ldor, sin 

emburc,o no se exige que dicha cita .aé haga dentro' dcf ~ár 

nnno de J1re~cri::~:~ la Jorto <>1istuvo ~or sup8.r~e'icl~e( 1a

prescripci6n es una sanción aplicable a quien, ~o~ 11.e.s:iii:;e~ 
ci<:l o por tleliberada intención, abandona su deredho, ;i CJ.uc

no puede decirE:Je que tal sanción deba a.1iJ.icarse a quien, 

por el contrario hace en tiempo oportuno la expresión de 

que no renuncia a J. derecho de ejercitar la acción que le 

compete. Y que el hecho de que el trabajador haya ejercita. 

do su acción antes de que transcurriese el término de un -

mes que señalaba la ley anterior, y no podría serle imputa 

da a él la circunstancia de que las jiu~tas hayan retardado

la notificuci6n de su demandu. al patrón demandado, ya que -

sí ~e ller,a. a admitir esa tesis, en el sentido de que s61o

~e i:tterrur.ip'1 la _nru:.wri 11ci6n-por, le:. ci tu- notificada al do

:nando.do, ::rn llegaría al ub:::urc~o c1e reducir contra lo que -

previene la ley, el término de prescripci6n, pue<.ito que, de

be üe r.:iuonocer~:e. que· el trE::b<J.jador en cuyo perjuicio corro 

la prcsoripci6n pueclt! <'•LU'l .én el últii!m momento hi:Íbil. d~ que 

disponga, do?.ntro del plazo de 30 días que fijaba la ante 

rior ley, ha.:;er ex11resi6n dol e j\<rcicio de su füirnand·a; y 
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siendo esto u.sí, no debe iesuponerse que 11orque la notifi

cación correspo11die~te s'e}!a.Ba después d:ü tfrr~ino fi jaco -

''"'ª l• prescri~={~~?~~~~~di~t~ :::::"::.:::::·~~:~;-
en el artículo. 258'<1.ii (hdigc)de .Procedimientos ..!i viles, -

para el Distrito J:'eueral, al atribuir a. la prescripci6n de

la demanda el efecto clu i11terrumpir la prescripción sí no -

lo está por otros medio1>. 

Por su :parte el artículo 332 posteriormente

fue modificado, quedando redactada la fracción I en el sen

tido de que la prescripción se interrumpía por la sola pre

sentaci6n de la demanda o ~e cualquier promoción ante la -

Junta de Conciliación y Arbitraje. 

Por l.o que toca a la Hueva Ley Federal del -

Tro.bajo, en su art:l'.culo 521, se transcribl1 el miSI'.10 cri te 

rio de lr:t ley a;·1terior, respecto de la interrupci6n de la -

:prescripción, a.cregam1o <lue la misma se interrumpe por el 

he1.:ho que el trabajador presente su demanda o cualquier --

pror.1oci611 ante las autortcitLd"'s dt::l trabajo inc1ependiente -

mente de la fecha de la notificación del acuerdo que recai-, 

p:a a la demanda clol trabajador, ya que hemos dicho que este 

é::.Cto no d01JtJnc10 de la voluntad del lictor y no serío. justo -

que la omisión en a_ue incurrieran las autoridaclos reclw1clara 

1m p«rjuicio el.e O:c:uul. 
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:>n la frauci6n II C:.el ine::icionado pi·eqepto se 

eotablecc que también se interrumpe la presurirci6n por el

hecho dfl que la persona é.L cuyo favor corre, reconozca. el 

derecho de a~uella contra quien prescribe, de !la.labra, o 

por escrito o por hechos indudables. Así por ejelllplo en un

caso ele riese;os profesionales 1.m q'1c la part¡;: patronal J.& -

comuxlica a.l obrero que reconoce su riesco, clespues ele cier

to tiempo que s& haya declarat1o la incapacidaa. que rc::iul t6-

y se encuentre diopuesto 1:1. pagar la inde11mizaci6n, con esta 

actitud se interrumpe la prescripción y no podría ser invo

cada después de dos afios de ser declarada la incapacidad, -

ya que el t~rmino de dos afios, debería contar no al momento 

de la declaraci6n de incapacidad, sino desde la fecha en -

que el patrón reconoció el riesgo y le comunicó al trabaja

dor éste hecho. 

2 .5 .- Irrenunciabilidad de la Prescripción. 

;;;i problema que se nos plantea es .;l referen

te a determinar sí la prescripción es una. renu11cia ele Oere

chos o es una figura ci_ue no tiene relación alguna con léJ. -

renuncia. de derechos y por lo tanto no se puodc consic1erar

a. 11'! prescripc.:i6n como una renuncia de d,~rechos. 

La renuncia implica un rechazo, del trabaja -

dor a sus derechos, y la ler,islación la.'boral prohibe esa --
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renunl.!ia no ónic:;.mente a las que haean a las cláusulas de -

un contrato para que no se los aplique determinadas norma.s

legales sino tumbién a la renuncia d0 las prestaciones con

cretas, tales como el pago de salarios, :id~~udon que ~~e ·de -

rivan ele la prestación del servicio, en fin con la prohibi

ción de la i·enunuia a los derechos del traba. jo se pri>tende

proteger al trubajador contra engaños o cuales~uicra otros

actos, que pudieran ser objeto por parte de la clase que -

detenta. el capital, es decir los patronos; en su perjuicio

y no tan sólo de éste porque en todo caso se afectaría tam

bién el patrimonio familiar. 

Además la renuncia implica una ignorancia o

coacci6n física o moral en el que renuncia, y una astucia,

afán de lucrar y presión física o moral del sujeto a quien

beneficia la renuncia, y por ello está prohibida por la ley. 

De acuerdo con el razonamiento anterior po -

11einos establecer que la prescripción no es unri renuncia de

dcrec?:ioü, !'orque la 1:1;e~c1·ir1uión supone la extinción ele los 

derechos por no u jerci tarlos ti.entro d.:11 plazo c_tta marcL~ la.

ley para hacerlo, imp1icando con ello ~ue hubo falta de in

terés por parte del titular del el.ere cho¡ .adem.1s por r~izones 

tle i!:teré:.J :'Úblico los derechos que e:oncede la ley Peclere.1-

del Trabajo, no puetlen ser eternos y por ello se estab1ece-
. . . 

expresamente en la. loy la irn:iti tución <le ia presuripci6n --
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para que los derechos se hagan valer oportunamente y ~s 

que nada para que éstos no sean eternos, es deuir, se busca 

que irJpere la Se{';UI'idad .Turídica. 

2.6.- Zfcctos de la Prescripci6n. 

~l principal efecto de la ~rescri~ci6n os ~uo 

únicamente puede referirse a las prestaciones concretas que 

se derivan de la relaci6n de trabajo tanto individual como

colectivo y una de las curacterística8 princi~ales es que 

nunca podrá tener efecto ~e convalidar una cláusula nu1a, 

esto es, por convalidar entendemos dar valor tácito o ex ·-

presamente a algo que carecía de ál por ~resentar algWi vi

cio desde au nacimiento en su conformación. 

Dado el contenido mismo del derecho del tra -

bajo, la cláusula nulu que derive de la relación de traba.jo 

no puede cobrar pleno valor por ministerio de la ley cm --

virtud de los efectos tutelares y reivindicadores uel dere

cho social del trabajo. 

bll sí la prescripci6n opera de una manera cs

pocia1 pues el transcurso del tiempo no ·~onvalida la el.fu - · 

su1a nula; ya q.w por el contrario la nulidad puede :Jer 

alegada en cualc¡ttiGr momento •. .:i.sí en el supueoto füi que una 

cláusula fijara una jornada. excesiva de trabajo con vj.ola -

ci1n a lo ~un ~ispone el precepto constitucional del artí -
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culo 123, el transcurso dal tiempo en .oing(m cuso le tl~ai -

valor legal; en todo caso lo único que puede prescribir 8S

el derecho del trabajador a exigir el pago de los servicios 

excedentes a la jornaua lecalmente establecida. 

Otro efecto principal de la prescripci6n ea

en r;;l sentido üe dejür sin valor jurídico las acciones que

se originan, de la relaci6n laboral, en favor del trabaja 

dor así como del patr6n; usímismo se ruede decir que deja -

a la vez sin valor jurídico la obliguci6n que se orieina -

con el derecho, y por consiguiente al quedar sin valor ju -

rídico la obligación, su cumplimiento dependera de la buena 

volwttad del obligado, pues su obliga.ci6n sería en todo ca

so de tipo natural. 
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CAPITULO III. 

LA 0ADU0IDAD ZN .í~L DER3:JÚO MEXIJAJ;Q Dl~L TRABAJO 

3 .l.- Su Naturaleza. 

Antes de entrar al análisis de la caducidad-

en el juicio laboral, estimamos necesario tener un cuadro 

general de la organizaci6n de las Juntas Federales y Loca -

les de :;onciliaci6n y Arbitraje; asímisrao de las o tapas o -

períodos del juicio de referencia con lo cual nos será máa

fácil ubicar la fieura de la caducidad, con precisi6n, den

tro de un marco general. 

Al efecto la Ley Federal del Trabajo, en au

a:rt:l'.culo 605, establece lo sieuiente: " La junta se integr~ 

ra con un representante del eobierno y con representantes -

de los trabajadores y de los patrones designados por ramas

de la. industria o de otras actividades, de conformidad con

la clasificación y convocatoria que expida la Secretaria -

del Trabajo y Previsión Social. 

Habrá uno o varioa secretarios generales se

g{m se juzr;ue conveniente " • 

Asíuiemo éstas funcionan un juntas especia -

les divididas conforme a las aatividades de la industria, -

las cuales estarán integradas, de acuerdo con el artículo -
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609 de dicho ordenamiento 1 así: " 1.- Con el presidente de

la JUJlta, cuando se trate de conflictos colectivos, o con -

el Presidente de la Junta Zspecial en los demás casos; y 

II .- Jon los respectivos represe11tantes de 

los trabajadores y de los patrones'! 

Ahora bien, para poder dividir el trabajo y -

facilitar la administraci6n de justicia, el presidente de -

la junta y los de las juntas especiales son sustituidos por 

auxiliares salvo en los casos marcados por la ley como de -

su exclusiva competencia, sin que esto quiera decir que los 

presidentes no puedan intervenir en la tranrl.taci6n del jui

cio. 

iln cuanto a su competencia, éstas conocen de·

los conflictos suscitados en las ramas de la industria, que 

se consignan en la fracci6n XMl del artículo 123 consti tu

cional. Por consiguiente, las Juntas Locales de Co11cilia -

ción y Arbi tr'c:Lje, conocerán de aquellos asuntos que no sean 

de exclusiva competencia Federal; además 0stas juntas están 

oreanizaCi.a.s y funcionan <le i.eual aii:mera que la Junta Fedc -

ral de Jonciliación y Arbitraje, y aparte del Prr~sidonte ;,r

los representantes de trabajadores y patrones cuentan con -

el siguiente personal j1.1rídit:o a saber: Actuarios, Secreta

rios, Auxiliares, Secretarios Generales y Presidentes do -

Juntas ~s~ecia1es, 
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Una vez que ha quedado establecido, en tér -

minos muy generales 1 como e::.itán integradas las Juntas Pede

rales y Locales ele Uoncilia.ción y Arbitraje. ,\ continuación. 

haremos un examen de las ctaras del juicio laboral no sin -

antes hacer r.:iención del 11auiado Procedi1niento Gonciliatorio 

que es una institución exclusiva del derecho del trabaja. 

Bl procedimiento conciliatorio se instaura 

ante las ll~rnadas Juntas de Oonciliación, las cuales pueden 

ser Locales o Federales, do acuerdo a su com1·ctencia, y se

encuentran ubicadas en poblaciones pequefias del país. 3n -

es:te p1•oced.irniento eepecial, la3 Juntas de Conciliación in

mediatamente que reciben el escrito del actor o ~ste compa

rezca personalmente ante ella, citará a las partes a una -

audiencia de conciliación cuidando que la notificación se -

haga personal. 

Si el actor no concurre a la audiencia se ar 

chivará el expediente hasta nueva promoci6n rlel actor en la 

que solicite se cite a una nueva audiencia, l'or otra parte

en caso de que las partes estuvieren presentes, la junta -

procurará avenirlas para que lleguen a un acuerdo pero si 

no lo logra se procederá al ofrecimiento ile i1ruebas y tan -

luego como haya concluido lli recepción de las mismas se en

viará el expediente a la Junta Fecleral e local de Jo:1cilia

ci6n y ;\rbi traje que corresponcl.a. 
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Si la Junta de Conciliación, por ol contra 

rio, logra que se celebre un convenio entre las partes el 

Presidente de la Junta, si ~sta ea pern~nente, procedera a

su ejecución y si fuere una jw1ta accidental remitirá el 

convenio j·.mto con el expediente, al presidente de la Junta 

de 0onciliación per~.!llnente o de ~onciliaci6n y Arbitraje -

más próxima. 

Conforme a la ley actual estas juntas ya no

pueden emitir una opinión al finalizar la recepción de pru= 

bas como acontecía con la ley anterior antes do la reforrna

procesal de 1980 a la Ley Federal del Trabajo. Sin embargo

ª decir verdad esta opinión que emitía la Junta de Concilia 

ción en la mayoría de los casos no era tomada on cuenta por 

las partes así como tampoco por la propia Jtmta de Concilia 

ci6n y Arbitraje a lo. que correspondía conocor del asunto -

que le remi tia la Junta de Joncilie.ui6n. 

0s conveni.entc establecer que la mayoría de

los autores si no es que todoo, están de acuerdo en califi

car al procedi;:d.cnto conciliatorio más que como un juicio,

como 1m esfuerzo ":Jara co:1ciliar los intereses tle las partes 

en conflicto, :3iendo e:: .::onc.::cue:1cia una fe.se, anterior a lo 

que constituye el juicio propiamente dicho. 

Une. vez do jade eatablecido ci~~ el llamado -

l'roc:e dimiento Joncilia,torío no es parte integránte del jui-
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cio, pasaremos en seguida a enumorar las principa1es etapas 

o estac1ios del procedimiento labora1. Pero para referirnos

al derecho procesal del trabajo, debemos remitirnos a su -

origen, es decir al proce:::;o civil, como rama atljetiva del -

derecho común de donde aquel parte. 

Pa~ando a lan etapao del juicio laboral, di

remos que 1a Junta ya sea Local o Federal d0 •Jonciliaci6n y 

Arbitraje al recibir una demanda la clasifica, la admite y

ordena. se notifique a las partes personalmente con diez días 

de anticipaci6n a la audiencia de conciliación, demanda y -

excepciones y ofrecimiento y admisi6n de pruebas, con el 

apercibimiento correspondiente al demandado para el caso de 

que no se presente a dicha audiencia. 

Cuando la Junta de Conciliación y Arbitraje

reciba un expediente de una Junta de Gonciliación, en este

caso se citará a las partes a la etapa de demanda y excep -

ciones, y ofreci~iento de ~ruebas. 

J~n la etapa conciliatoria las lJartes trata -

rán de lleear a tu1 acuerdo, y a ella comparecerán personal

mente, sin abogados y la junta los exhortará a 11egar a un-. 

acuerdo. Si las partes llegan a un acuerdo en ese momento -

se da por terminado el conflicto y el convenio que apruebe

la junta tendrá los efectos de un laudo y si por el contra

rio no 1legaren a un acuerdo o no comparecieran a la ete.11a-
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de conci1iaci6n se pasara a la de demanda y excepciom~s, 

por lo tanto hasta este momento no se puede hablar de jui -

cio laboral, desde un punto de vista de estricta t~cnica 

jurídica. ya que ~ste se inicia cuando se contesta la de 

manda, en la etapa de demanda y excepciones, toda vez que -

en ese momento queda fijada la litis, es decir, la contro -

versia derivada de los hechos y manifestaciones vertidos --. 

por las partes, y precisamente el objeto del juicio es re -

solver esa litis. :eor las an·teriores razones, podemos decir, 

que es hasta la fijación de la litis cuando técnicamente -

podemos hablar de juicio. 

Celebrada en la audiencra, las fases de con

ciliaci6n, y de demanda y excepciones, la junta abre el jui 

cio a prueba, en donde las partes ofrecen sus probanzas, -

los medios para perfeccionar las que lo ameriten y objetan

las de su contraparte; así como haceia las manifestaciones -

que crean procedentes. 

Concluido el período de ofrecimiento de pru~ 

bas, la jm•ta resolverá inmediatamente oobre las pruebas -

que admita y las que deseche; asímismo en el acuerdo en que 

admita las pruebas señalará día y hora Fara la audiencia de 

desahogo de las mismas, y declarará cerrado el período de -

ofrecimiento de pru~bas. 

Es obvia la dificultad de desahogar en una -
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sola audioncia todas las pruebas ofrecidao rior lo.s 'Partes,

de modo que se sei'iulan tantas audiencias sean necesarias 

para ese objeto. Además para el de::iahogo de cada prueba, la 

ley :;;eITala reglas cspecífico.s así corno los apercibimientos-

en cada caso. 

Terrainado el pcríoclo de deoahogo de pruebas,

las partes, en la misma audiencia poclrd:n fori:iular sus ale -

gatos y el secretario una vez que certifica que se han for

mulado los ale{!atos y que ya no quedan pruebas por decaho -

ga.r, el auxilie.r, de oficio declarará ce'rrada la instruc--

ción y se turnan los autos al dictamen correspondiente para 

resolver la litis planteada. 

Bl efecto de dicho acuerdo es el de que las -

partes no pueden hacer ya promoción alguna y deben espero.r

el resultado del laudo, 6ste efecto es similar al que en -

mate ria comfui 1Jrocluce la citación para ocntencia. 

:.::1 dictamen aprobado por mayoría de votos a.e
les miembros de la junta, se transforn:a en laudo que e::i la

sentencie.. quu va l1a resolver, a verdud sabida, la litis 

planteada con base en las actuaciones deducidas del n~gocio.-

Por lo tanto para los efectos de la ubicación 

en el juicio laboral, de. la fieura ele la caducidad podenos

establecer que esta sanción- puec1c confi6U!'arse desde la et~ 

pa de clema.nda y excepcio:::1es hasta antes de cerrarfle la ins-
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trucci6n, cumpliendose desde luego previamente con los re -

quisitos que establece la Ley Federal del Trabajo para que

opere la caducidad. 

Decimos que es hasta antes de cerrarse la ins 

trucción porque una vez cerr~da ésta, en adelante la acti -

vidad procesal depende de las juntas en el sentido de die -

tar el laudo correspondiente, ya que las partes, una vez:_ 

cerrada ~sta no quedan oblie;adas a hacer promoci6n alguna.

Siendo inecesario decir que no puede presentarse la caduci

dad en el llamado procedimiento conciliatorio y en la eta-pa 

conciliatoria por las razones apuntadas al estudiarlos, 

3.2.- Presupuestos para la aplicación del 

artículo 773, 

Antes de entrar al análisis de los presupues

tos que establece la Ley Federal del Trabajo, vigente, para 

la aplicación de la caduuidad, considero oporttmo hacer una 

breve reseña de las diversas modificaciones que ha sufrido

la misma en la legislación labor~l. 

l1.sí nos encontra1:1os que en la Ley Federal clel 

Trabajo de 1931 al hablar de la caducidad, en su artículo -

4 79 sefialaba lo siguiente: " Se tendrá por desistida de la

acción intentada a toda persona que no haga promoción algu

na en el t4rmino de tres meses, Giempre que ei1a promoción -
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sea neceaaria para la continuaci6n del :procedií:liento. La -

junta, de oficio, una vez tranzcurrido este tér::iino, dicta

rá la resolución que corresponda"• 

Posteriormente se le adicionó, a este artíbu

lo, el siguiente parrafo, ine·'.tiante decreto del á.ño de· 1956: 

" Ho procedera el desistimi~nto, c}~nd(') ~f,.;._ 
término transcurra por el desahogo de c1iÜ:g~ric:Í..as''~ú,i~: d~ban 

,- --· -.· .. - . _, -,: ---. - ,- ;. 

. -. '. ':. - -< ·-~- .,, ''· .' .. -· :~ , -': 
practicarse fuera del local de la Junta que conozca de.la 

de1:ianda o por la recepción de informas o· copias ce~tifica -

das, en los t~rminos del artículo 523 ". 

El principal error del artículo de referencia 

consistía en establecer que la caducidad procedía de oficio 

situación que fue atacada, tanto por los trabajadores como

por los estudiosos del derecho, por ser violatorio del artí 

culo 14 constitucional en lo conducente a la carnntía de -

audiencia que ese precepto constitucional establece, toda 

vez que la Junta, de e.cuerdo con <licho artículo nl co:¡i]1ro -

bar la falta de promoción necesaria por rarte C.el actor, 

durante ul término de tres m~ses, éota sin mayor trar.tl te le 

aplicaba al actor la sanción de la caducidad. 

La comisi6n redactora de la Nueva Ley F.crl('?ral 

tlel Trabajo üe 1970, estuvo consciente. de los 11ro~ic~'l'a~ su~ 
c;idos por la aplica.cién del artículo 479 de la le~< d~ 1931-

Y <le los erraren juríclicou de la :~is:11i':1., :Ji tu::1;ci6::1 que ·se --



57 

trato de subsanar con los artículo 726 y 727 que a la letra 

dicen: 

Art. 726,-" Se tendrá por desistida· de la -

acci6n intentada a toda persona que no haga promoci6n algu

na en el término de seis meses, siempre que esa promoci611 -

sea necesaria para la continuación del procedimiento. No se 

tendrá por transcurrido dicho término si está pendiente de

dictarse resolución sobre ale:una promoci6n de las partes, o 

la práctica de alguna diligencia, o la recepción de infor 

mes o copias que se hubiese solicitado'! 

Por su parte el artículo 727 consignaba: 

" Cuando se solicite que se tenga por desist;!; 

do al actor de las acciones intentadas la Junta citará a -

las partes a una audiencia, en la que después de oírlas y -

recibir las pruebas que ofrezcan, que deberán referirse ex

clusivamente a la procedencia o improcedencia del desisti -

miento, dictará resolución ". 

De la redacción de los referidos artículos, -

se observa que en éstos se han suprimido algunos elementos

de la caducidad, así como tar:ibién se introdujeron otros más. 

Por lo que illiciaremos esta par·te del estudio 

con los elementos suprimidos, por e·l artículo 726 1 tle la -

nueva Ley Feder~l del Trabajo de 1970, y en éste se suprime 

el parrafo que a la letra dice:"La junta de oficio una vez-



58 

transcurrido este térl!lino dictará la resoluci6n que corres

ponC.a " 

Con esto el legislador trato de proteeer un -

poco más los derechos de los trubajadorcc, yo. que las jtt::t -

tas con ello se vieron im¡iedidas de actuar ele manera oficio 

sa para la aplicaci6n de la caducidad cntentliéndose y1or lo

tanto que esta sanci6n se aplj_cará a petició:i. de parte. 

Pero dicho precepto ta1.1bi6n tuvo sus proble -

mas sobre todo en el caso en que la parte a cuyo favor co -

rr!a el término de caducidad, no hiciere nada por pedir su

aplicaci6n _dando como resultado que los fines de la caduci

dad no se cumplieran, ya que los juicios podian quedar pa -

ralizados por un tiempo indeterminado si el demandado no -

pedía la aplicaci6n del artículo 726, dilatando por lo tan

to la aplicación ele la justicia así como provocando tu1a --

acumulaci6n de expedientes por su falta de pro:~oción nece -

saria que le diera i:ipulso al :irocerli;niento, 

Un segundo elemento suprimido fue el término 

c1e tres meses, por uno ::iás a1:iplio de seis rieses. 

Bate nuevo término, de seis mes os, choca un-· 

poco con el ánil:10 de la lcc;islaci6n laboral que pret.-,nde -

que los juicios no so :proloneuen demasiado y que la justi -

cia se aplique en forma rápida y expedita, sin embarc:o o:ni

nar:ios que la aplícaci6n del t~r~íno de caducidad ce hizo --
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para evitar que por negligencia o por olvido, ya sea, del -

actor o de su representante se le aplicará la sanci6n pre 

vista por el precepto en estudio por una falta de promoción 

necesaria en el procedimiento. 

Otro nuevo elem.ento que se introdujo fue el -

contenido en el artículo 727 que consistía en la actitud de 

las juntas ante el requerimiento de la aplicaci6n de la ca

ducidad, que era en el sentido de citúr a las partes a una

audiencia en la que después de oírlas y recibir las pruebas 

que ofrezcan, las cuales deberan de referirse a la procede~ 

cia o improcedencia de la caducidad, dictar su resolución -

correspondiente. 

Situaci6n que aún se conserva en la actual -

Ley Federal del Trabajo, por ser una earantía de audiencia

que se prevee en el artículo 14 constitucional, y que creo

una serie de problemas, en la antigua ley de 1931, la apli

cación del artículo 479, toda vez que en el no se consigna

ba dicha audiencia. 

Ahora bien, pasareoos a estudiar los presu 

puestos JJUra la aplicaci6n del artículo 773 de la actual 

Ley Federal del Trabajo, que establece lo siguiente: 

" Se tendrl! por desisticla de la acción intcm

tada a toda persona que no haea promoci6n alguna en el tér

mino de seis meses, siempre que P.sa pror..oci6n sea necesaria 
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:para la contin1.1<i.ci6n clcl procedimiento .. :::o si:: ten.ür~ por -

transcurrido dicho término si e~:tl!n rlesah.ogad.as l.a.5 ,.7ruebas 

del actor o está pendiente de dictarse re!.lolÚ.ciÓ11i's~bre al

guria diligencia, o la recopci6n de inforclei_~ ·c()':i{~~ Q_u~· ec 

hubiesen solicitado. : ,-·-::"' 'f~-~ 

\.!uando. se solicite que· se tenca por ·,.iesistido 

al actor de las acciones intentada:f!~ .• lá; jtUlta-c'iiafá a ias

partes a una am1iencia' en la. que de~pué~ a.~ o'!r1a.s y red-

bir las pruebas que ofrezcan, que deberán ref crirse exclu -

sivamente a la procedencia o improcedencia del desistimien

to, dictará 1·esoluci6n ". 

Ea conveniente decir, antee de entrar a.1 es -

tudio de sus presupuestos, que en este precepto quedaron -

incluidos los artículos 726 y 727 tal y como se establecían 

en la Ley T!'edcral del Trabajo ele 1970, pero ahora son esta-

blecidos en tui s61o precepto, siendo por .. lo tanto los mis -

mos presupue~;tos para la a:Pli(}ació.!l.A; l!J.~.º~_dl.\.cidad 1 al 

igual que antes de la reforma. procesal 'de.l9f.l0 a. la taJ• Fe-
: -~·-- ,· "'' .. ,· '-·:' '.; ., . 

- .\'• ~·· ' ;~, ;-- :c,C, -~~~ "' • • _•·:~·,:\. ;(• 

:: , '·. ::·_::,::., ·.:.,·"- ~::- ·::: fi ·--~ ':~··,: ,!'' ·>; .. ·-;;/ ··''.·.:·;·)<,;;,ff:~~~~1; i~i .'.~ ;:·:~~>>~:-:t-> >7· ;:-.\7: :.--. 
As! por. cons.igitienjc;/co~o(prime~~reqµ~E3ito· 

:::~;.::::::::~.;:r:~~f f~~~~~~r~{~~~,í~f i~~~f ![~~¿ -
Térr.1il1() o.§~: ae~~· ~?) '&e ~~fb. m~cie~ ~ .~u~_óra 

' ··- _,_ .. ,,_,,_, .. ----· _. __ : 

deral clel Trabajo. 
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bien, eeos seis meses se computan en forma natural, as c:c -

cir desde la fecha de la última promoci6n o actuaci6n hasta 

la fecha de la solicitud de la aplicaci6n de la caducidad,

debiendo existir un período de seis meoes o mds entre la -

fecha de la última actuaci6n o }Jromoci6n y la fecha en que

la junta tiene conocimiento tlc la solicitud de aplicación -

del artículo 773. 

31 segundo requisito fi~ado por el artículo,

consiste en que el actor durante esos seis meses no haya 

hecho prornoci6n algw1a cuando esa promoci6n es necesaria 

para la continuación del procedimiento. 

Entendemos que esta promoci6n necesaria, a -

cargo de la parte actora, debe ser aquella que de impulso -

al procedimiento, y será aquella sin la cual no es posible

la prosecuci6n del proceso y que s6lo la promoci6n puede -

ser hecha por la parte interesada. 

Así en este caso, el proceso depende del in -

tares jurídico del actor, y pura evi:tar que se le aplique 

la sanci6n de la caducidad debe hacer la promoción necesa -

ria para la continuaci611 de la instancia procesal. 

Oomo un te1·ccr rcc:_uisi to ce frnfíala el de la -

solicitud por parte del demandado. para ~edir la anlicaci6n

de la caducidad, o como indebidamente señala el artículo -

que se comenta, cuando :se solicita que se tenga por desia -
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tido al actor de las acciones intentadas. 

Decimos c¡ue es incle bide.mente utilizado el tór 

mi.no de desistimiento por el de caducidad porque el primero 

es una figura totalmente diferente que el de caducidad. 

Por Último, como una consecuencia de la soli

citud del demandado en la que requiero que sea aplj.cado el

artículo 773, se deriva un cuarto elemento consistente en -

la Audiencia para la que la junta ha de citar a las partes. 

En ésta las par.tes van a ofrecer pruebas re -

feridas exclusivamente a la procedencia o improcedencia de

la caducidad. ~n donde la parte actora tratará de probar en 

esencia cualesquiera de es.tos dos extremos: A) Que no ha 

transcurrido el t6rmino de seis meses, ya que se puede es -

tar en alguno de loa supuestos que establece el. propio ar 

tículo 773, en el sentido de no tener por transcurrido di -

cho téri:rl.no si están desahogadas las pruebas del actor o -

está pendiente de dictarse resolución sobre al¿nma diligen

cia, o la recepción de informes o copias que se hubiesen -

solicitado; o si;:ipler.lente ese t~rmino aún no se cumple; y -

B) Que n? ha sido necesari~ su promoci6n para impulsar el 

procedimiento. 

Opina1:ios que la prueba. idonea para acreditar 

esos e>xtremos es la instrumental de actuaciones que se des

pr•Jnda de los autos del juicio en c;ue se actua, aunque tam-
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bién lo sea para la parte d;3mandada, así como la documental 

consistente en la copia sellada de la promoci6n que no hayn 

sido anexada al expediente por haberse presentado por el -

actor a trav6s de la oficialié\ de partes. 

J'or su 11arte el solici tunte, a co::itrario sen 

cu tratará de acrer..itar lo oiguiente: a) Que ha transcurri

do el t6rmino de caducidad; y b) Que el actor no ha hecho -

la promoci6n necesaria durante ese período, oiendo la misma 

necesaria para la cc..J.tinuaci6n del procedir.1iento. 

De acuerdo con lo asentado, basta al actor,

acredi tar cualquiera de los extremos expresados para que 

sea improcedente la aplicaci6n de la caducidad, mientras 

que el demandado debe acreditar lo contrario para que pros

pere su solicitud. 

Ofrecidas las pruebas, se admiten las que la 

jtmta considere procedentes y se :pasa a su desahogo :para 

que una vez desahogadas se pasen los autos de lo actuado, -

en esta audiencia, al ~retiide:i.te c"'..e lu junta para que éste

rermel va en uni6n a.~ los res pe e ti vos roprc:::entantes del ca

~i tal y del trabajo, con que se integra la ju.~ta. 

!io sin a::tcs cerciorarse r~i P.Xiste o no al 

1-:;u.11a :iromoci6n penclicn-te de agregarse a los autos, porque 

JlUed.:; dar~e el caso ele que antes de que expire el término 

d~: caducidad el actor haya prórriovido a.ó- !1.ueva- cuentá, im --
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pulsando así el procodirnionto, y que }lor .error .o tart:.l~n:':a -

de la jw-1ta' :10 haya sido aour.i.ul<.i.dc-•. dicha .~1r()mo'C!i6ri. Ó.l. ex -

pe diente, lo que provocaría ui1a.re~Biu·dqn ~-~idx96~dal. 
~n todo ca~·~ ·$j_; cfa~to~.· adr¡;cii"l;B.'~lm d'e.fen

uas ::e declar~ i1:iprocedcnte l.'~; }~-dÚc1~á.0.; co?f.Jt~tlahd.6se con 

eJ. procedimiento. Si por Gl c~rítrariéí de, lei.~ \,~Ü¡~biis b:!)or -

tadas por el de:oanda(,o la ju~ta ii~g~ ~;la '~~ri61Jsi6~ ·ñe -

que el actor ha dejado da impulsar el yrocedimiento por rrds 

de seis meses, declarará procedente la sanc:i.611 que prevee -

el artículo 773, consistente en tenor por desistido al ac -

tor de la acci6n o acciones intentadas en su demanda. 

3.3.- Indivisibilidad de la caducidad. 

La indivisibilidad d0 la caducidad en mate -

ria labordl se puede estudiar desde dos puntos de vista: -

a) Desde el p\.mto de vis ta ele la. li tisconsorcio, cw decir,-

cuando hay varios actores o varios demandados, o conj 1.mta -

l'Jcnte varios der.iancla.dos y variof:! actores; y b) Desde el !1W1 

to de vista de las acciones üiterítadas en una sola demanda. 

,u restiecto, ei}jJrista Eduardo Pallarer:i al -· 

hacer un awilisis, ele la Útiéa'orisorcio sobre la indivisi -

bilidad rle la ca.ducidac1, es~~bÍ~Óc ~\.te la :nisma es intlivi -

l.- l!!l acto procesal rea 



lizado por uno de los litisconsortes para interrumpir el 

término de la caducidad, no s6lo a él favorece, sino tara 

bién a los demás; 

2.- Cuando, la caducidad que hace valer uno 

de los litisconsortes favorece a los ci.emás; 
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3 .- Cuando interrwnpicla contra una de las 

partes, se interrumpe frente a todas. ~n caso contrario es

indivisible; 

Continua diciendo, que la gran mayoría de --

Jurisconsultos afirman que es indivisible. Los autores ci 

tan, entre otros a los siguientes: tr1attes, Guerra, Pandol -

fine, Fazio, Emilio Scarano, lllenelet, Carré etc. 

Los areumentos que hacen valer en pro de la -

indivisibilidad son los siguientes: 

a) La instancia es por su propia naturaleza -

indivisible, de lo que se sigue que su caducidad debe tam -

bién serlo. Es ilógico que una instancia indivisible muera

para W'la tie las ,artes y siga al mismo tiem:po vi va para las 

otras. 

b) No se realiza el fin de la instituci6n, -

si se d'3ja subsistir parcialmente la instancia respecto rle

alc;tma ele las partes, ya que ha sido establecic1o nara poner 

fin a J.os juicios en los que se actuá :por determinado ·tiem-

110. 
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c) :Jolu:1eri.te identificanC.o la instancia. con -.--. ' . 

el liti¡:;io, tendría ra.zó:-: de.sel' s-Ú rlivisihiJ..idad. ::::n una -

instancia puedo haber varios. Jitie;ios que pueden ser resue;!; 

tou de diferente manera y t6zi'~f/~il:la incleJJendiente, en cuyo 

oaso la divi:;iibilidad no tel1dría nada de iló[:,i.co, :pero to -

dos ellos están incluidos en una inctanoia, que, se{;Ú.'1 que

da dicho es i11divisible, lo que trae consir;o la misma indi

visibilidad respecto de la caducidad, 

d) hn nuestro derecho, la reJJresentaci6n w1i

taria que la ley impone a los litisconsortes que ejercitan

u.na misma acci6n u OJlonen la mis1Jl.3. excepci6n tiene como re

sultado que no exista el problema de que se trata respecta

do loo litisconsortes así representados"· ( 22 ) 

:3stos razonamientos si bien es cierto que Pon 

acerca de la caducidad que se da e1i. materia Givil, tambi~n

lo es que esta figura es llevada al proceso laboral, aunque 

consirlcrarnos estas oniniones a.certac1as, en ~teria laboral-

al icual que en la civil no se ::la este rirobler.ia plo.nteac1o,

do la inilivioibilidad de la caducidad en la litisconsorcio

por existir la representación comihl, y en, el derecho el.el --· 

tro.bajo la rer:la!·:1enta el artfottlo,697 que a la letra clice:-

" Sim!tpre que dos.9·~.ids:p~rsor..as ejerciten la 

uisma acción u OJJ011ga~ la di~r.\Ev·e~f~rl~ic5,{.E)n<:ui1 mir:nr.o j~i 
cio, 1ebc1: li ti{;ar un:i.dat1 y C:81'1;úúia '·i~~~i~ot;entáci6n couún, 

. '.:.:. ' . 2: ~ ··>·~:·:' "l.c; ... ··.·::·,;·;·.· .·.;··:_:" . 
~- ~-. -. •';:·,, <· :, .:: ,,.··~:-::.:.·~~'·.· .. 

. .. ~: .. > ·!--.~.: ~ ;,.-;: .. ~-~- . --

22 .- l'allarcs IMtifü~ao· .~:; Derecho ~~6~~~~l~;Ji.~ii, 
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ealvo que los litigantes tengan intereses opuestos. 

Si se trata de las partes actoras, el nom -

bram.i.e~to de rep~sentante común deberá hacerse en el escri 

to de demanda, o eD la audiencia de conciliaci6n, de~nda y 

excepciones y ofrecimiento y admisi6n de pruebas; si se tra 

ta de las denandadas, el nombramiento _se hará en el escrito 

ie contes1;a.ci6n o en la audiencia en que l!!e ha hecho men -

ci6a. Si el •onbramiento no lo hicieran loa interesados --

ientro de los t~rmi•os señalados, la jUllta de Conciliaci6n-

1 Arbitraje lo hará escogi~Ddolo de entre los propios inte

resa.tos. 

El representante común tendrá los derechos,

obligacioaes y responsabilidad inherentes a un mand.atario -

~uticial " 

Como se puede observar·, este artículo no d.e

ja Jli.nguna poaibi1ii.a.a para que la representacidn común no

se haga cumplir, terminando con todo problema que pudiera -

surgir por la litisconsorcio. 

Por lo que respecta a la indivisibilidad de

la caduciiad de las acciones intentadas en una sola demanda 

podemos adelantar que la caducidad producirá sus efectos en 

todaa las acciones interpuestas en la misma demanda, y por

lo ~anto no podrá afectar a U."lfl o una de ellas en for:na ex

clusiva, ya que la instancia será muca para. todas las ac -
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las acciones conjnn taiilente con crJ:· ·proéodirni:n~o, 'y. co:-ise -

cuentemente. por ser ui1a: sola ··i~stanciii¡ iaiaht:i!VlJde.d,proce

sal realizada por el actor· interrliri!pe éi: terninC>, de ·caduci

dad, pero no· s61o rc~:pecto de. una á.cci6n siri.o de· toaas las

intentadas en tma sola Ueriianda. 

Ader:tls la inactividad procesal por parte del 

actor afectara a todas las acciones, aún respecto de e.que -

llas que el clerna.rnlado las reconozca expresamente en la con

testaci6n de su clemanda ya que este hecho no las tiene e:xen 

tas de la caducidad por ser un s6lo procedimiento para to -

das y consecuentemente se .deben resolver conjunte.mente en 

una sola resoluci6n. 

3 .4 .- ¿,• Como opera la Caducidad ? 

Opcraa':petfoi6n de· parte • .Csto quiere decir 

c¡uo la oaducidad se produce·;f's6lo ae: debe coiisiderar exis

·l;e11te cua!:irlo la :parte· a: cuyo:)favor· corre el término de ca -

duoidad haya• solicitado su·,clecla:hici6n. Es de suponerse que 

adcr.~s se cm:iplan con· los .reqUisi tos, estudiados con ante ..: 

rioridad, tlel artículo 773 de la actual Ley Federal del --

Trabajo, -para que la junta·•pueda. conocer de la ·ca.ducidad. .·~l 

así, en caso de que proceda la misma, dictar la a:plicaci6n.;;. 
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':e ae 15:' ·'cá'.d.tic{d8.YflpÓr ire'!-frtiiCtfii'i1dá'áºpr6c ~sifJ! rparrp~;frta 1del -

u.e 1·aétor·~, IJorrsér ó:W1t'o do caso ei:r.•IJL'.ts\'áfec'llaa'.o ryl''por 1~ !'irii'smo

' '·'debe de '·tein~r '.;interé~ eil qU:e ~ri Ji.Íii!ciCF' rid aeDv~§tfnt'e'rrum

,j :pido lia::;-€Ei. dict<:irs~ d:C laucfo r3spécti vcP·'pu:t"<i'; t'~rffii'nai•''con 

"·
1 

iit' cortfi1:cto que los'-'e.fecta •. 

. '"•.Joíi te•sto q'tieaa chri:Pque ·1a:s 'jwitas. pot. nin

g(U1 :n.ot'ivo pÓdrán: éi§c'lara:r d·~ Ofxdo la ·caducidad. 

'SinLembargo, :·déber.ios, a1\álü-;ar cual ·cfobe' ··ser

lt\ acti tuc'l á.c· 1¿¡¡;:;; jtiritao cú- alc:uno::.: supútistos ,' to ~a ve!;: •que 

se püede ·dar el cctsó en que el a:ctor solicite 1 a la mi·sihri:: la 

prosecti.ci6n del' prciced.i:id:cmto, cu:~nao ya Jia trarwcúrrido el 

·:.e, t'frmino de: seis meses do la c.:aduGidad,: y la- par·~e c1emni1dada 

no. soiicitc i~e tenga: por á.esistitlo al ac'tor de lea•·acC'iones 

i.• 'interpuesta~ eri ~u·'dcmandér' inicial; (asímismo á contrário -

··scnsu, es decir, cuándo la parte de1:iandada pida 1¡{1aplica 

· · ci6i1 de la ·caducidad'¡' con anterioriLl.ad'a lH·aolié:i'.tualdel 

- ·actor para C~l.tC se ·éóiitfnue con el proceo.irni8;1to. 

1:-:n el primer st\puestó'b}:ÜllWlOS que 1a'j1J.nta-: 

''c1ebe'da!''entrada:'á lei)solid.tud rleJ.'Hctdl.•·:rara ébn-tihuar -

con J.n insfaricia, y s¿fíE'.lar fecha :pahl la"6ontir.:i.tfici6nidcl

··. proceC.i:.:Hnto, yii. qtill t!oi!10 ha quédaUo ''es·taüiccidb eti e1:~·se:: 

.: ¡·!tirio de que 1a. cadí.leídad 6}'.le:t:a~á ¡úriica:y-el.folhsi:vtimente a. -

;ÍJ0tfcióri c'ié 1'parte. 

~:A el secundo caso';' cUilnt10 el 1~eiaaí1dadó so -
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licite la upli.caci6n de la caduc:i du.(l, la ju:"lta deberá citar 

a las partes a la audiencia, !.!.Ue 11a.ce referencia el artí'.cu

lo que se come:i.ta, con el fin de oír y recibir las pruebas-

11ue ofrezcan lao partes, miomas que deberán referirse a· 1u

p;rocerlenciu o im:proc:eilencia d.a la cat1ucidad, :1ara c:v.e así -

lll junta :pueda dictar su resoluci6n :procedente. 

Hemos de setíalar como un tercer Bu:¡iuesto, 

aquel en donde el actor solicite fecha :para la continuaci6n 

del proceso y antes de que la jur.ta resuelva sobre dicha -

petición, la parte deoandada solicite la aplicación del ar

tículo 713,. en este caso opinamos que la junta deberá aten

der la solicitud del actor.siempre que esa petición sea ne

cesaria para la continuación del proceso y si lo es hacer a 

un lado lo solicitado por el demandado, aunque si bien es -

cierto que la ley no establece un tiempo determinado para -

~edir la aplicaci6n de la caducidad, una vez ~rodu~ida la -

misma, sino que da oportunidad a las partes para ventilar

por sus intereses r~iontras el proceso esta abierto para am

bos, por lo tanto GS de suponer:>e que la parte c1cmandacla -

tuvo la oportunidad de pedir la aplicaci6n de la caduci<lall-. 

antes de que el actor hiciera ale:une. yromoci6n :para ir:rpul -

sar do nueva cuenta el procedir.iiertto, además la pror.toci6n 

deberá ser necesaria para la continuaci6n del prouedimien -

to, porque en caso de no frnrlo Bere. entone os proceclEmte la-
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solicitud del. demandado. 

3.5.- La Caducidad en el devenir. 

La caducidad es una institución que se espe

raba que ya no fuera incluida de nueva cuenta en la reforma 

procesal de la Ley Federal del Trabajo, en el año de 1980,

toda vez que en el proyecto tle reforma a la ley en su parte 

procesal, esta figura ya no se incluía, pero la presión de

los empresarios influy6 tanto en el ánimo de los legislado

res que de nueva cuenta se incluyó en la Ley Federal del -

Trabajo. 

Sin embargo, eo conveniente decir que se dio 

por su lado a lr:is er~presarios 1 en tal medida que la caduci

dad quedó legislada en una forma simbólica, ya que con la -

inserción de los artículos 771 y 772 a la Ley Federal del -

Trabajo la caducidad quedó como una mera ficción para la 

parte patronal, ya que será difícil que se aplique en la 

práctica. 

Porque de acuerdo con el artículo 771 de la

mencionada Loy, se faculta a los J?reoidentes de las j¡,mtas

y a los Auxiliares de las mismas 1 a cuidar de los juicios -

para que éstos no queden inactivos, incurriendo inclusive -

en responsabilidad para el caso de no hacerlo, 
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3ste artículo se complementa con el 772 1 de -

la propia. ley, que a lu letra dice: " Juando para continuar 

el trámite d~l juicio en los térr.Unos dol artículo que ante 

cede sea necesaria promoci6n del trabt:i.jador, y éste no la -

haya efectuado uentro de un lapso de tres meses; el Pre3i -

dente de la Junta deberá orucnar ne le requiera para que la 

presente, a:perci biéndole de que, de no hacerlo, opcrar<Í la

caducidad a que se refiere el artículo siguiente. 

Si el trabujador está patrocinado por un Pro

curador del Trabajo, la Junta notificará el acuerdo del que 

se trata, a. la Procuraduría de la Defensa del Trabajo, para 

los efectos correspondientes. Si no estuviera patrocinado -

por la Procuraduría, se le hará saber a ésta el acuerdo, 

para el efecto de que intervanea ante el trabajador y le 

precise las consecuencias lega.les de la falta de promoci6n

así como para que le brinde asesoría legal en caso de que -

el trabajudor se lo. requiera " 

De acuerdo con este artículo opinamos que cl

t6r:.tino do caducidad i::;e ve ampliado a tres meses más, pues

to que se establece en el mismo que si el trabajador en un-' 

t~rt:lino <.le tres :Jeses no ha hecho promoci6n alguna para la

continuaci6n del procedimiento, la junta de oficio podrá -

notifichr al trabajador tal situaci6n. 



73 

De tal .raanera que los tres meses que trans -

curran entre la. ú1 tima :riroi:ioci6n, por parte del trabajador, 

y la notificación que de oficio hace la junta al trabajado! 

·opinamos que no se tonan en cuenta para eJ_ efecto del com -

puto del tárr.rl.no de la caduc~dad, sino que écte se era!Jicza

hJ;L contar a partir de la fecha en que es notificado el tra

bajador ne su falta de promoci6n en el juicio en qu3 se ac

tua.. 

Por lo tanto, a raíz ¿a la reforma procesal

ª la.Ley Federal del Traba.jo en el año de 1980, la caduci 

dad resulta ser una instituci6n meraraente simbólica en la 

leg1.111laci6n laboral, porque consideramos que en la prl:tctica 

8erá muy difícil que esta figura sea aplicada como sanci6n

al trabajador, ya que resulta imposible que se cumplan los

SU!Juestos que determina la Ley Laboral paru que opere la -

caducidad de la acción por inactividüd nrocesal por narte -

del trabajador. 

úsÍmismo OT)inauos que la insti tuci6n r1r. la -

caducit1ad debe d~ clesa;iarcc~'r de la legisluci6n laboral, lo 

cual no resultaría novedoso para el dere.cho procesal mexi 

cuno todú. vez que 1.:r::. el Derecho Hercantil no se contempla 

la c.:arlucitlad tb la instcmcia •. 

. i.é!emáo con coto no fle, acumularía?! los ju.i .;._ 

cios por la inactivicl.l.•.cl :•rooesal cla las partes, que es eJ. -
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fin que se peroicu;; al cstabl-:icier la caduci<lad, porque con,

una reforma a la Ley Federal del Trabajo, para que .se fl3- ~,.. 

culto a la Procuracluría de la Defensa del •rrabél.jo, 11 inter

venir de oficio direut11;,1ente C~'l: el aoésora;;-.iento C:el traba"

jador, no tan c6lo en el caso de qué el tr<::.bujacl.or ~;;je d~

promover por más ue treo meses sino c1uran.te todo el ::iroce -

di:dento hasta que se dicte el laudo re!::rpo<.:tivo, :,' así (1e -

esta E\Unera se quedaría ase[':uratla la actividad procese.). --

para que todos los juicios que se inicien a.nte las Juntas -

ya sea Locales o Federales de Conciliaci6n y Arbi trajo, lle 

guen a su fin, por una parte y .por otra la Procuraduría po

d.rá realizar una de las má~ importantes atribuciones que le 

confiere la legislación del trabajo incrementando al mismo

tiempo su intervención en el bue11 funcionamiento de los --

tri bunaleo labora.leo, así mismo en la defensa ele los derech<:Y0 

de la clase trabajadora. 

Con lo cual quedaría a todao luces beneficia

do el trabajudor que <!n ouchos de lo::.; caso~: so ve perjudi -

c2.do 1ior fal tt?. de tm ver<laüero o.f3esoraniento lc:ca.J., que lo

lleva en muchos de los casos a la p6rdida de sus derechos •. 

Por otra purte la propia Procuro.dnría r)e la -

Dcfem:a O.el Trabajo, debería reactivar la acci6n en los --

juicios en que el !)atr6n fuere e:¡. actor 1 con la rniorna fina

licl.ad apuutf:.l.da, oin .quG ello imrliqttc c.._ue se afecte :m ca. -
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racter de defensor de la parte trabajadora, ya que al ig1ial 

que en el caso en que el demandado promueve para impulsar -

el procedimiento para que se desahoguen pruebas ofrecidas -

y admitidas a su contraria, ello no implica que esto genere 

confusión de intereses. 
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~APITULO, IV. 

CARAl:Ti::Ri::S DIF.i.::Rc:l'IGIAI.i!:S D~ LA PR:O:S\.JRIWION Y LA •JADUJIDAD 

4.1.- Diferencias y Semejanzas. 

Por lo que hace a la distinción e11tre las -

figuras jurídicas de la Prescripción y la Jaducidad, siendo 

el tema central del desarrollo de esta tesis, recurriendo a 

la doctrina nos encontrar:ios con distintas opinione5 de di -

versos juristas, los cuales coinciden con ale;unoa puntos ae 
distinción entre ambas fieuras. 

A1 respecto, el jurista Adolfo E. Parry, ae

fiala lo 11iguiente: " La perención ee a la instancia, lo que 

la prescripción a la acción. La una extingue aquella, la -

otra esta; fundándose en la nee;ligencia de las partes, lo -

que constituye W1 ataque contra los intereses sociales, y -

en la renuncia tácita de un derecho que no se ha ejercitado 

por un largo lapso, y que hace preswnir la voluntad de re -

nunciar al mis110 ... ir.ibas instituciones tienden al trismo fin, 

que es el que los derechos no queden larc,amente controver -

tidos o inciertos. 

" La perención anula el procedioionto sin 

afectar el derecho, mientras que la µrescripci6n exti11e1.ie -

la vida de la acciór1. 
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" La prescripci6n ataca el derecho y la ac -

ci6n con la que se le hace valer, extinguiendola; la peren

ci6n, en cambio, opera sus efectos sobre la instancia judi

cial, anulándola, sin prejuzgar aboolutamente sobre el de -

recho y la acci6n, que quedan intactos. Por ello aún anula

da la instancia, ésta puede siempre reiniciarse mientras 

que la acci6n queda con vida. En cuanto al 1uodo de obrar la 

prescripción pu~de ser adquisitiva esto es, hacienio adqui

rir un derecho, que de otro modo no correspondería, o extin 

tiva, hacionr1o desaparecer una oblie;aci611 que de otro rnodo

conservaría siempre el efecto. La perenci6n obra siempre ele 

este último modo " • { 23 ) 

Como se observa de la lectura de las diferen 

cías que encuentra este autor, entre ambas figuras, se des

prende que para él la diferencia esencial radica en que la

caducidad afecta la instancia, extinguiendo por lo tanto e1 

proceso, en cambio la prescripción ataca el derecho y la 

acci6n con la que se hace valer el mismo, extinguiéndolo. 

Por su parte, Emilio Scarano, citado por el

Lic. :rnuardo Pallar0s, scilala co~no diferencias entre la 

Prescripción y la 0aducidad las siguientes: 

" l.- La prescripción se refiere a la aubs -

tancia dol derecho y como excepción perentoria se puede ---

23.~ Parry Adolfo E.- Perención de la Instancia, págs. 687-

Y 6li0 • 



proponer en cualquier estaclo de ias causas; la !1CJrenci6n se 

refiere al procedimiento y por eso es .'Perentorio 'a.~ i~· for

ma y :.nuecl.o proponerse en limini litis; 

" 2 .- La proscririción es atlq_uisi ti'\'ª o ox -

tinti va, la perención es solamente extintiva; 

" 3 .- La prescripei6:i. se realiza por ol ---

transcurso de tic~po, variable según los diferentes casos -

mencionados· en el Códic;o, J.a -perC!nci6n se verifica siomr.re

por el transcurso d~ tres años; 

" 4.- La prescripción n.o corre entre o con -

tra las personas designa.das por la ley civil, la perención

por regla general, corre aaversus orones; 

" 5.- La prescripción se interrumpe o l!e sus 

pena.e de una manera determinada ( quiso decir ie varias ma

neras ), la perención no se interrurape sino con actos de -

procedimiento y no se suopcndc sino en muy -pocos casos"• -

( 24 ) 

..istas distinciones son merauente secunda --

rian, qu'~ no hacen referencia a wm distinción esencial, -

adenu!s de que algunas de ellas no tienen aplicación e!'l. nue~, 

tro ele re uho • 

Para el I·ic. Eduardo Pallares, se dan dos -

direrencins esenciales entre la Prescripción y la Jeducida~ 

24 .- Tallares :~duard.o .- Diccio11a.rio de Derecho Frocesal --
Ji vil, ~ág. 115. 
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y non: ;i 1.- En efecto, •:ti.ontr~is quQ la 'Prescripción Ilertci

nece al derecho \Jivil, la perención hay que il1cluirla en ol 

Procesal. Sólo que no se perciba la autonomía ele aste Últi

mo, su3 pror·ic.s c&.ractori::;tica::i, y se cooeta el error do 

consic1erarlo couo una rci.;::a cll,'l aquél, rctrot;cdicndo a los 

aííos en c¡ue el estuc1io 1:0 " las acciones " so hac!a al :uis

r.io ti1~;;ipo que el ele loo contratos, testa1:ientos, fa!:lilia, -

etc., sicuiendo la :pau.ta de las !nsti tutas de Justiniano, -

sólo cometiendo este anacronü:mo, se podrá asimilar la ca -

ducidad a la prescripción. 

" 2.- La prescripuión es por" esencia, y se -

gún reza el Código Civil y toda la doctrina a ella relativa 

una l:lanera de adquirir derechos civiles y de extinguir obl~ 

ga.ciones. La caducidad no tiene esa finalidad porque con -

cierne o. algo :nuy diferente a los dcrechoo .Y obligacione::i -

civiles, a algo que sólo existe y se comprende su naturale

za cuo.nrlo ne está c;:i el ca:;rpo é'.el de:recho procesal. Desde -

ol momento CL1 c:uc l~ inst::mcia. no tiene nin,zun;:;. analogía 

con los dorechos y oblir;acionos c.:ivilcio, así tambi·5~ hay 

que afirmar otro tanto de la caducidad y la prescripci611 " 

( 25 ) 
Ja bu mencionar :que •Jste. mitor subraya como -

rasco escmcial :¡iara uifererÍc;iai a .ia" pre~cri:pción ele lo. --

catlucid~~a. •111. C¡UC lC• pri:aer::; ;J:r:~.~1l~ntrt?: Ubicat1U en C:l d.o -

25 • - I::JBi,:. 
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racho civil; y la segunda se encuentra dentro del campo clel. 

derecho procesal, situaci6n que las hace totalmente difc -

rentes w1a de la otra. 

3n cambio Gutierrez y Gon:!;alez, adi:d. te cono

difercncias entre la pre3cripci6n y la caducidad las si --

guientos: " l.- La caducidad es establecida por la ley o 

convencional; la prescri!lCiÓn es establecida s6lo por la 

ley. 

2.- La caducidad corre contra los incapaces; 

la prescripción no puede correr en su contra. 

3.- La caducidad se hace valer de oficio por 

J.as autoridades si es el caso; J.a prescripci6a no pueie ha

cerse val.ar de oficio en materia civil, aunque sí en la pe

nal. 

4.- La caducidad opera tanto en el Derecho -

sustantivo como en el procesal; la prescripción s6lo opera

en el campo del Derecho Procesal. 

5 .- r,a caclucidad ¡:¡roce~al no ·'!Xtincuc la ac

ción, solamente la in3tancia; la rirescripción mi.ida a una -

sentencia, sí extingue la acción, cuando se hace la df'cla 

ratoria judicial de ella. 

6.- La caducidad extinoie derechos sustanti

vos reales o personaleo; la prescripción no extingue dere -

ches personales. 



7.- La caducidad para operar •o precisa ae -

la existencia ie una relaci6a acreeior - aeuior; la pres 

cripci6n no opera sino cuaaio se da esa relaci6•~ ( 26 ) 

AUllque si bien es cierto que algunas ie las

liif'ereacias, que señala este autor, •o •on aplicables en -

nuestro derecho, sienio algunas además ese~ciales para ie -

termi:aar la iiferencia o coAcluir que ambas fi~a ao soa

la ala.a iJ1Stitución, awtque teR~n alg\lll8a semejaaza• esto 

ao quiere.iecir que sean iguales, to4a vez que caia i-.sti -

tuci6a tiene sus caracter!sticaa esenciales que 1.ae hace -

aut6aomae para ao corluaür la u:aa. coa la otra. 

A su vez el jurista Rafael P&rez Palma. aos

establece que aaba• figuras so• diatiatae por las sigui.ea -

te• razones: " 1.- La prescripci6a •• refiere eieapre a la

substaJtcia iel aerecho y ao a la precluaióa de la acci6a. 

2.- La prescripci6n •• rige por l.aa ii•posi

cioaes del C6iigo Civil. La caducili.ai est4 regla .. ntaia por 

el C6iigo de Proceai.Jllieatos Civiles. 

3.- La preacripci6n corre siempre entre las

partes, en beaeficio ie una y perjuicio de ~tra¡ la caiuci

iai opera, al igual, coa respecto a ambas f'reate al esta•o. 

4.- Las causas de i~terrupci6n ie loa t'rllli

aos ie la prescripci6a, n.o soa equiparables a los ae la ---

26.- Gutierrez y Goazalez E.- Derecho ae las Obligacioaes,
págs. f70 a 872. 



caducidad, 

5 .- La prescripci6n es un medio de adquirir

derechos o de liberarse de obligacionen; lu perenci6n de la 

instancia no afecta los derechos que hayan sido materia de

la controversia, y 

6.- La prescripci6n se referirá siempre a -

los derechos discutidos en el juicio, er1 tanto q_ue la cadu

cidad solamente a los de la instancia, 

Por Último este jurista llega a la conclu 

si6n que de acuerdo con lo anterior entre la caducidad y la 

prescripci6n no existe relaci6n alguna"• ( 27) 

No obstante, que de acuerdo con lo que hemos 

apuntado, la mayoría de los autores coinciden en aceptar -

algunos conceptos diferenciales entre la prescripci6n y la

caducidad y que además son instituciones distintas, existen 

algunos que manifiesta11 que es muy difícil o casi imposible 

encontrar el punto de diferencia entre las mismas y dentro

dc esta corriente se encuentra la opinion del jurista ·Jovie 

llo quien se manifiesta en el sentido de que no se puede -

establecer tal disti11ci6n entre la preseripci6n y la cadu -

cidad, 

También es conveniente apuntar cuales son 

los ras5os diferenciales en los que coinciden la mayoría de 

27.- P6rez Palma Rafael.- Guía de Derecho Procesal 0ivil, -
págs. 162. a 170. 
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los autores a los que hemos hecho referencia, y los que han 

da servirnos como base para determinar la diferencia que -

existe entre la prescripci6n y la caducidad. 

En si nos encontra1;1os dos diferencias en las 

que coinciden la mayoría de l.os autores aludidos, siendo la 

primera en el sentido de consi•lerar, que r.tlentras la pres -

cripci611 pertenoce al campo del derecho civil; la caducidad 

en cambio al derecho procesal. 

I::sta diferencia la podemos traslad.ar sin te

mor al derecho del trabajo sienclo la prescripción del campo 

del derecho suntantivo y la caducidad del adjetivo, hacemos 

el símil toda vez que en nada contraviene a los principios

generales del derecho laboral ni a la lerislaci6n misma, 

La segunda consiste en señalar que por la 

prescripción extintiva se extinguen derechos sustantivos y

en la caducidad lo que se extingue es la instancia, es de -

cir, re1 derecho procesal. 

A nuestro juicio, al igual que la anterior -

diferencia señalada, esta seeunda diferencia también puede

ser válida dentro del derecho laboral, toda vez que en la -

legislación laboral al hablar do prescriIJción se refiere al 

derecho sustantivo, es decir, hasta cuam1o después del he -
cho que provocó la ruptv.ra de la relación jurídica, entre -
el trab<'l.jador y 01 patrón, es posible demandar el tlerecho -



para ac.:uc1ir a juicio¡ en todo caso r:sti:!. }1aciunc.o alusi6n a

un momento provio al proceso, cuando a6n no existe relaci6n 

procesal. 

AC!.ei:iás la J,e~r !ederal r.eJ. Trabajo rep:ula la

caducidad en la parte relativ~ al proceso y refiriendose a

sí tuaciones absol1.1tamente procesales. Js por ello que cr&e

mos aplicable en !ll campo tlel derecho laboral la referida -

diferencia, con la salvedatl de que en la caducidad laboral

lo que caduca además de 1a instancia ~s la a.cci6n, en car.1 -

bio en el derecho procesal civil caduca s6lo la instancia. 

Ahora bien, por nustra parte agregaremos al

gunas diferencias más, las. cuales nos servirán para preci -

sar de una r:ianera más clara la diferencia que existe e11tre

aobas fieuras. 

Tercera.- Mientras la prescripci6n tiene tut

carácter do excr:pci6n, la caducidad rla d·~recho a !Jedir su -

(leclaraci6n, es decir, quo puede llec:ur a servir de ft1.!1c1a 

mento a una acci6n d~ caráctor prococal. 

Juarta .- La caducidad. es una insti tuci6n ju

rídica - procesal, que en materia laboral se presenta inva.-. 

riablemente dentro del proceso y nunca fuera c1e 61; en cam

bio la prescripci6n se ori{;ina siempre fuera de él, atmque

se aplique en via de exce:pci6n <lontro del proceso, esto no

quiero decir que ::ic oricin<~ el.entro c1el r.ci.B!Jlo. 



Quinta.- i::n cuanto al término para que se -

orieinen ambas figuras, en la prescripci6n el tiempo varía

según los diferentes casos que oenciona la Ley Federal del

Trabajo; la caducidad por su parte se consuma siempre por -

el transcurso de seis meses, .no variando ésto en ningu.'1.a -

si tuaci6n especial. 

Sexta.- La prescripci6n corre contra todas -

aquellas personas designadas en la referida Ley Laboral, en 

tanto que la caducidad por reela eeneral, corre contra to -

dos los que litiean, os decir, actor y demandado. 

Séptima.- Bn cuanto a su forma de interrup -

ci6n y suspenci6n, mientras que la prescripci6n se interrum 

pe o suspende lile diversas rnaneras; la caducidad por su par

te no se interrumpe sino co~1 actos de procedimiento y no se 

suspendo. 

Octava.- Tomando en cuenta el momento en que 

se origina cada una de estas figuras, podemos determinar -

que la prescripci6n empieza a correr a partir del momento -

en que se tiene un derecho; la caducidad en cambio corre a

partir del instante en que se ele ja de pror.1over, una vez que 

ha sido ejercitada la acci6n por el actor, siendo indispen

sable que esa ful ta de proc.1oci611 sea necesaria para la con

tinuaci6n del procedimiento, 

l"Tcvena.- Jn cuanto a su forr.ia de decretarla-
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en l.a prescripci6n basta con que la junta ele vonciliaci6n y 

Arbitraje correspondiente considere operante la excepci6n -

de prescripci6n hecha valer para que sea declarada procedo~ 

te; en ca.nbio la caducidad para que fJea decretada ca nece 

sario citar a las partes a mia audiencia en la que han ·1e 

ofrecer pruebas sobre su procedencia o improcedencia, para

que la Juitta en base a ello pueda decretar la resoluci6n -

correspondiente. 

Estas diferencias nos llevan a afirmar, sin

temor a equivocarnos, que la prescripci6n es una institu -

ci6n totalm~nte diferente de la caducidad. 

Es conveniente dejar asentado, ahora, las -

semejanzas que encontramos entre ambas figuras. 

Zn primer término señalaremos que ambas fi -

guras tienen como finalic1acl que los derechos no permanezcan 

eternamente controvertidos o inciertos. 

See;unda .- .>n cuanto a sus efectos, tanto la

prescripci6n como la caducidad extingue.xi.. la acci6n, sin 

embargo es importante recalcar que en la caduciaad laboral

adernás del derecho sustantivo que en nuestra 1egislaci6n l~. 

boral oe cor:sitlera cor.io la acci6n se extingue el proceso. 

:.~sta semejanza es la que a clecir de alr,unos

juristas, es la que lleva a confundir o hablarse de que la

cac'.ucidad laboral consiste en u11a modali(1 aél c1e la rircscri:ri-
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ci6a llevada al campo del derecho procesal, porque a.<le!:lás -

ae extin~ir la instancia extineue la acción que dio origen 

al proceao mismo imposi bili.tando por tanto al trabajador, -

que le caduca la acci6n, volver a ejercitar su derecho en -

un nuevo juicio. 

Tercera.- Ambas instituciones tienen como -

presupuesto esencial el cwnpliraiento de un t6rmino; asímia-

mo, que durante dicho t6rmino haya una inactividad por par-

te de los sujetos que se benefician o perjudican. 

Cuarta.- En cuanto a su forma de oprrrar, nos 

encontramos que ambas fieuras operan a petici6n de parte, 

por lo tanto las autoridades del trabajo se ven impedidas 

de decretar a ambas figuras de rnanera oficiosa, 

Lo anterior nos lleva a opinar, que si bien

es cierto que existen semejanzas entre ambas figuras que -

lleva a confundir a la prescripci6n con la caducidad, ta~ -

bián lo ea que cada una de ellas tienen sus rasgos caracte

rísticos, esenciales, que llace diferente a una fie;ura de la 

otra, y por lo tanto no debe existir tal confusión, entre -

la prescri~ci6n y la caducidad, que algunos tratadistas tra 

tan de sellalar entre las misma.o. 

4.2.- Otras figuras semejantes. 

1U1ora nos corresp011de hac.er Ul'la breve rcfe -
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rencia de algunas figuras, tales como el desistimiento, la

preclusi6n y el sobreseimiento; las cuales tienen algunas -

semejanzas tanto con la proscripci6n como con la caducidad

pero d&sde ahora adelantaremos que dichas figuras tienen -

miis semejanzas con la caducidad, por ser instituciones ael

derecho procesal. 

a) DBSISTIMIENTO 

Nos referiremos en primer lugar al desistí -

miento, y al efecto lo encontramos definido en la r~nciclo -

pedia Jurídica Omeba en los siguientes términos: " Acto pr~ 

cesal mediante el cual se manifiesta el prop6sito de hacer

abandono de la instancia, el derecho y otro trámite del ---

procedimiento. ' 
Del latin desistere: que significa abdicar,

cesar de, abstenerse"• ( 28) 

De acuerdo con este concepto, es posible de

sistirse de dos situaciones procesales: uno sería el de la

instancia y el otro el de la acción aunque al desistirse de 

la acci6n se termina conjuntamente con la instancia el con

flicto, puesto que se renuncia al derecho material; no su -

cede la misma situaci6n al desistirse de la instancia ya ~

que la acci6n queda intocable pudiéndose ejercj.tar de nueva 

28,- Ob. Cit. TiáF, 553, TOPO VIII. 



cuenta inicialtdo otra instanciéi.. 

i::n cambio.el jurista 'lictor Pre.irén Guillc!;n, 

cita.do por BriDefio Sierra., al r<lferirse al rlcsistiritlonto -

sefiala que " el desisti.:icnto es una actividarl. cor.ipleji ou

ya causa eficiente reside en una di:claracién de vclu.."1tad., -

hecha por el actor o recurrc~te, 1JOr la cual anuncia su d~

seo de abando11ar el desarroJ..lo de la instancia que interpu

so en el proceso que está pendiente, o bien de abanclonar el 

recurso que inst6 y a f;US respectivos efectos ·•. ( 29 ) 

Este autor presupone como requisito del de -

siatimionto, una· declaraci6n unilateral de vol.untad en la -

que se manifieste el deseo de desistirse, y aJ.. igual que el 

anterior concepto, señaJ..a que eJ.. desistimiento puede ser de 

la acci6n o bien de la inste.ncia, sin estabJ..ecer que se pu;_ 

de desistirr.e tambi6n de la d.c1Janda. 

Jhiovenda simplcr:ientc nos dice lo siguiente: 

" el <lesisti:niento es la declaraci6n a.e voluntuu <le poner -

fin a la relaci6n procesal sin sentBncia ele fondo ". ( 30 ) 

Zn si, co1:w se pucc~e apreciar de la lectura-

c!e este concepto, Chiovenda n.o hace un estudio completo del. 

desistL:iiento puea atmque 1:ier1cionél. que ~ste 1ion0 fin a la -

relaci6n procesal por uiedio cte unn t1ecl:J.raci6n de volttntad

no cita si el desist{mient~ :puad.e ser de la deua.nda, de la-

29.- 3risefio :.:iierra;- .. Dorecho I,rocesa.J.., Tomo III, nág. 41:'8. 
30.- .Jentis ¡,:eJ..endo.Santiai:;o .... Bl Proceoo JiviJ.. 1 pdg. 315. 



90 

acci611 o bien tle la inatancia "flOr ello co1~sidcro quo el· con 

cepto resulta oer incompleto. 

Por su parte el jurista 3duardp Pallares, -

hace un breve análisis p:n·a rof•::rirse 1::1.l desistil::iento, in

dicamto una serie de caractcrísticus tlc dicha figure•, y de

las cuales sefíalarouos solamente al@llll:LS de las que consi -

<.1erar.1os ~r.ás iinportantes, ":i' son las siQJ.iú1tes: 

" l.- Desisti1.1iento es el acto de d<isistirso. 

Desistirse, a su vez sigl1ifica apartarse de alguna activi -

dad que se est~ realizando, renunciar a ella, dejar de ha -

cerla.. 

2.- El C6di~o de Proceciimientos Civiles con

sidera especialmente el desistimiento do la acci6n y el de

la demanda. 

3 .- .;;l cl.esisti:aiento procesal es una clecla -

raci6n que contiene w1 acto de voluntad por virtud ~ol cual 

la persona que lo hace se aparta tlcl ejercicio de una doman 

da, de U!'.U acci6n, de un recurso, y así f.:tweuivan:?nte. 

4.- ~l desistí deuto de la acci6n no requiere 

el conscnti:niento del demandado porque no s6lo lJrotlucc la 

J1~rdida de la iJ1stancia, sino la renu.'1cia de; los C.crccho2 -

que el actor hi.zo valer contra el clc:11:andudo, re:-ii.mcia düfi

ni tiva e irrevocable " ( 31 ) 

31.- Ob. Jit. P~&~ 113. 
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De acuerdo con lo expuesto, la. na.yoría de 

loa autores coinciden en señalar que el desistiniento con 

siste en una ma.nifestación unilateral de voluntad, por la -

cual se puede desistir, de la demanda, de la instancia o -

bien de la acci6n, aunque bi~n es cierto que el desistímiel'l 

to de la acción implica necesariamente la p6rdida del dere

cho sustantivo. 

Awiqua el desistimiento no crea ningún pro -

blcma de confusión con la prescripción, consid1Jro oportuno

hacer mención a algunas diferencias que se dan entre ambas

figu.ras. 

l.- La prescripción 3e produce por un no ha

cer 1nientras que el desistimiento consiste en un hacer, en

un acto por el cual se manifiesta la voluntad de abandonar

la instancia o bien la acción, así corno también de la de -

manda, pero cabe hacer la aclaración que en el derecho del

trabajo no es correcto hablar de desistimiento de la acción 

porque supone la renuncia al d~recho , a la pretenci6n la -

boral, lo cual lo prohibo expresamente la propia constitu -

ci6n en su artículo 123, fracción XXVII. 

2.- La prescripción es una figura que perte

nece al derecho sustantivo, en tanto que el desistimiento -

se ubica dentro del derecho adjetivo, es decir en el dere -

cho :procesal. 



92 

3 .- En la prescri pci6n es 11.ecesario U.'1 de 

terminado transcurso del tiempo para que opere; por el con

trario en el desistimiento no se requiere de un téri.Uno, -

sino tan sólo la manifestación unila·teral fo voluntad. para

que se de el desistimiento. 

4.- Por la prescripci6n se extineuen sólo --

derechos sustantivos; en tanto que por el desisti;::iento se

pueden extinguir tanto derechos suste.ntivos como adjetivos, 

tal y como acontece co12. el desistirdicnto de la acción, en -

donde se extingue el derecho sustantivo así como también el 

adjetivo. 

Ahora bien,. el desistimiento con la figura -

que tiene problemas de confusi&n es con la institución de 

la caducidad, al grado de que los propios leeisladores al -

referirse a la caducidad en materia laboral utilizan inde -

vidamente el término de desistimiento. Joma si ar:ibas pala -

bras tubieran el mismo si~nificaoo. 

~l propio jurista Bossari scííala: " que lol:l

dos fraternizan, y que si el üesistir.d.ento consiste en la -

manifestación expresa que hace el actor de renunciar a la 

instancia, la perención es la -presunción legal de un aban -

dono tácito. Pisanelli forrnul6; a su vez, el si§.;uinn·tc a110-

tee,r.ia: Si la perención es el abandono tácito de la instan -

cia, el d<.miotimiento es el abando:10 e:xIJrcwo " ( 32 ) 

. . 

32 .- l'allareer .~duardo .- Cb. l!i t. pác. 114. 
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Por el contrario el Lic. Sduardo Pallare~ 

manifiesta que entre estas dos figuras existen las siguien

tes diferencias sensibles: " l.- El desistimiento de la ins 

tancia consiste en un hacer mientras que la caducidad se -

produce por un no hacer, que es la inactividad de las par -

tes; 2a .- Jl desisti:niento es mauifostación du volw1tad --

unilateral. La caducidad supone la inactividad bilateral de 

las dos partes¡ )a.- .é:l desistimiento de la instancia es 

sielllpre un acto de voluntad del actor, la caducidad procede 

del no hacer de las partes; 4a.- La caducidad no es acto ni 

actividad sino la sanci6n que la ley establece por la inac

tividad procesal de las dos partes"· ( 33 ) 
Estas diferencias, seílaladas por el referido 

autor, son en las que coinciden la nayoría de los autores -

para establecer la separaci6n que hay e~1tre ambas figuras,

ya que el propio Trueba Urbina coi11cide en ellas, al esta -

blecer las siguientes diferencias: 

" 1.- 1n desistütiento <le la instancia con 

siste e11 un hacer, en un acto de d:Jclaraci6n de voluntad, 

mientras que la caducidad se produce por un no hacer, que 

es la inactividad de las partes¡ 2 .- :a desistimiento es -

una n:anifestaci6n de voluntad unilateral. La caducidad su -

pone la inactividad bilateral de las dos partes; 3.- .n de-

33.- rn;:;m. 
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sistiHti.cnto de la instancia si:.irnpre es un acto de voluntad

del actor, la caducidad procede del no hacer de las partes; 

4 .- La call.uci1lad no es acto ni actividad sino la sanción -

que la ley establece a la inactividad procesal de las dos -

:partes " • ( 34 ) 

vomo puetle observarse el maestro Trueba Ur -

bina señala casi las ~i~mas diferencias, al igual que el -

jurista ;_;:duardo :Pallares. Diferencias con las cuales estoy

de acuerdo, y a las cuales agregaría lo siguiente: 

De acuerdo con nuestra Ley Federal del Tra -

bajo el Qesistindento expreso al derecho que se ha ejerci -

tado, es decir, a la prete~sión laboral es nulo, en el caso 

de los trabajadores, por las razones apuntadas, en especial 

porque los derechos de los trabajad.ores son irrenunciables; 

por el contrario, cuando el actor rnanifiesta su eles e o de -

abandonar el juicio o la instancia, este acto es válido to

da vez que no implica renuncia al derecho que se ha ejerci

tado; en cambio on la caducidad al operar ésta afecta tanto 

a la instancia como al nti.si:.10 derocho que se ha cjercitaclo. 

Por otra parte en la caducidad es requisito-. 

esencial, para que opere ésta, un térr.1ino improrrogable cle

seis mes1;s, en cambio en el desistir.dento no se requiere de 

ningún plazo, sino tan sólo la manifestación expresa por 

34.- Cb. Jit. p~e. 219. 
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parte dol actor para desistirse d~ la instancia. 

Ahora bien, no obstante de que ambas figuras 

pertenecen al camJ:lO c1ol derecho procesal, y de que la riro -

:pia Ley Fe1cl'"d.l del Trabajo al refl'rirse a la caducidaa. ha

ce alusi6n al tJr,nino üer;istimiento como sin6nimo c1e cat1-u -

cidad, opinaoo::i que 0stas fi.:,'llras jurídicas tienen uri sie -

nificado diferente, no tan s6lo en cuanto a su significado

etimol6gico y gramatical, sil1.o tambit'in en cuanto a su siF, -

nificado jurídico, au.er.iáo de que sun elementos curacterís -

ticos en nada concuerdan para crear confusi6n entre las mi~ 

mas, por lo tanto no hay raz6n de ser para confundir a la -

caducidad con el desistimiento. Asímismo, opinamos que_ la -

Ley Federal del Trabajo utiliza inadecuadamente el t~rmino

desisti;~i1:into para referirse a la caducidad laboral. 

b) F-1:.'!•.JLUSION. 

Otra figura, que guarda. cierta cirJili tud con 

las ir..stituciorn;s e1~ estudio,. e~ la. preclusi6n, y al, refe -

rirse el jurista Jofi'e .a eÚa,\~st'ablece lo sir;uie11te: 
. ., .. , .. ·-.· .. -·.·· ·... ..- .. . . ' 

'' La palabra .:r~eci11.1l3i6n ª'-t?lque no .cis caste 

llana, la em,leamos. porque expreisa claraiaente lo .qtte quere-

1:1os Ll.·~t:ir. Precluoi6it sicnific~ cerrar ei .pa~io y yiene l.1e· -

" pre " , antes, y de " claudo " , cerrado·.· 
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l~e una voz latina que ha sido incorporada al italiano '' 

( 35 ) 
3n s!, ef:lte autor hace referencia únicamente 

al significado de la palabra :pr1Jclusi6n sin darnos al fin -

da cuentas un concepto de lo c;_ue !Jara el sienifica la :!)re -

clusi6n, sin embarco es conveniente aclarar que esta pala -

bra fue utilizada y introducida al derecho !Jroceual por cl

ilustre jurista 0hiovcnda, el cual nos dice acerca de la -

preclusión lo sicuiente: 

" La lJreclusión es u.na institución general -

que tiene frecuentes aplicaciones en el proceso, y que con

siste en la p~rdida de una. facultad procesal por habers·e -

llegado a los lirnites fijados por la ley para el ejercicio

de osta facultad en el juicio o en una parte del juicio. 

" Continua diciendo Giüovcnc1a, el principio

de la :preclusión consiste en que para cada actividad proce

sal destinade1 a ima finalidad dctorl".linacln se encuentra es -

tablecido un período en el proceso, transcurrido el cual la 

acti viclad no puefl.:: realizarse en cualquiera de los :períodos 

procesales. 

" Además dice Chiovcnda, la :preclusión tiene 

lur,ar en loo siguientes casos; 

l.- Por no haberse obs~±-va:ctC>.e1 orden seña 

·- ·"::,<>5;>;· .. :'. "~ • 
. - -. -,- ._ "~---~-- ' ,;;;_. ' '. 

35 .- J ofra Thor.iás .- Il!anual de. tr~~~d_ihl.itinto ~- Tomo llf, P:iC. .-
56. --_. ~ ,,_ 
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lado por la ley para el ejercicio de una facultad procGsal, 

cooo los tárminos preventorios o la sucesi6n lcc;al de las -

actuaciones o de las excepciones. 

2.- Por haberse realizado un acto incompati

ble con otro, o se lleva a cabo un acto que está en pugna -

con algún recurso que pueda interponerse. 

3.- Por haberse ya ejercitado la facultad -

procesal de que se trate, porque en esté caso ae aplica el

principio de " la conswnaci6n procesal ", según el cual una 

facultad no puede ejercitarse dos veces. Ejem: No se puede

conteatar la demanda más que una vez ". ( 36 ) 

Bate jurista, es de los pocos autores que -

hacen un estudio a fondo de la preclusi6n, y considerarnos -

que esta doctrina de la preclusi6n, a la que con acierto se 

refiere Jhiovcnda, es la que siguen la mayoría ele los auto

res, toda vez que coinciden con los criterios sustentados -

por él. 

Al efecto ~du.ardo J, Jouture en su valiosa -

obra establece: " La preclusi6n se define generalmente como 

la nérdida, extinci6n o consumación de una facultad proce -

sal. Resulta normalmente, de tres situaciones diferentes; -

a) Por no haberse observado el 6rden u oportunidad dada por 

la ley para la realización de un acto; b) Por haberse cum -

36.- ,;hi.nvi:-nrl.a .• - Pri-:i.Ci'1Í03 rlc Dr-rr.>í!rn Proc·~~8.1. '.!i.'T;.1., '1'0"'0 
III, págs. 357 a 359, 
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plido una actividad incompatible con el ejercicio de otra;

c) Por haberse ejercitado ya una vez, válidamente dicha fa

cultad " ( 37 ) 

Como se ve, Coutere atiende fielmente las -

ideas de Ghiovenda, ya que en si hace referencia a las mis

mas causas, que entablece Jhiovenda, para que se produzca -

la preclusi6n. 

Briscño Sierra al hablar de la preclusi6n s= 

ñala lo siguiente: " Por tal, los legisladores y doctrina -

entienden uno de los caráctercs generales del procedimiento 

según que e_l orden de procedencia de los varios actos pro -

cesales se prescriba de un modo preciso y rígido, de suerte 

que si el acto no se realiza, la p:i.rte decae del poder de -

realizarlo¡ o bien se deja a la parte que debe llevarlo a -

cabo, una cierta libertad para escoger el mo1nento más opor

tuno sin señalar momento perentorio de decadencia. 

" Mé.~s adelante agrega, que la preclusión no

se manifie.sta por la imposibilidad en su actuar, sino que -

esto viene a ser una co1'lsecuencia d.e la preclv.si6n ". (38) 

De acuerdo con la opinión de este jurista --. 

existe una elasticidad en la preclusión, ya que establece -

que si bien es cierto que el procedi~~ento sera r!eido en 

ci.tanto a sus términos y forma de desarrollarse el r.d.smo, se 

37 .- Uouture I,;duarclo J.- Fwidarnentos del Derecho Procesal -
·Ji vil, Parte 2a, pág. 96. 

38.- Ob. Cit. Tomo III, págs. 459 y 473. 
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iá al mismo tiempo una cierta libertad para que las partcs

escojan el momento oportuno ~ara realizar los actos proce -

sales para que estos no precluyan. 

Otro de los ilustres juristas que nos hablan· 

acerca de la preclusi6n es Hugo Alsina, el cual se refiere

ª ostá i11sti tuci6n, al. hablarnos del rol., del impulso pro -

ce sal. en los siguientes tárminos: " 31. paso de un estadio 

al. siguie~te supone la clausura del anterior, de tal manera 

que 1.os actos procesales cumplidos quedan firmes y no puede 

volverse sobre ell.os. B&to es lo que constituye la preclu -

si6n; el efecto que tiene un estadio procesal de clausurar

el anterior. Precisamente los conceptos de preclusi6n e im

pulso -procesal nos explican el mecanismo del proceso: con -

tinua diciendo, el impulso procesal carecería del objeto -

sin la preclusi6n porque de lo contrario los actos procesa

les podrían repetirse y el proceso no proeresaría; tampoco

la preclusi6n sería suficiente por si misma porque no se 

pasa de tUl estadio a otro mecánicamente, sino por efecto 

del impulso procesal ". ( 39 ) 

O sea, para !fago Alsina el proceso está divi 

dido en estadios, los cuales se van ir cerrando con el im -

pulso procesal de las partes, así como por la precl.usi6n, -

siendo el efecto principal, al cerrarse el estadio anterior 

39.- Alsina Ifogo .- Tratado Te6rico Práctico de Derecho Pro
u0~é:1.l ,;ivil y Joruercial, ~orno 1 1 pács. 454 y 455. 



100 

do quedar firme, y por tunto no se puede volver otra vez a

su estudio de nueva cue11ta, J.lOr corisi~Uient.e. la precluoi6n

va a dejar firr.ie todo lo qtle va preuluye':rido y al lilis:no tie::\ 

po le va dando impulso al proceso al cerro.rse un esta.cho 

para abrirse otro y continuar con el proCedimicmto. 

Atendiendo a las diversas definiciones que -

se han dat1o respecto del sicnificado ele la palabra r.reclu -

si6n, así colllo a lo manifeEJtado por los autores de referen

cia 1 daremos los rasgos característicos que diferencian a -

eota figura de la prescripci6n y la caducidad. 

Hareinos menci6n en primer término a las ca -

racterísticas que diferencian a la preclusi6n de la pres -

cripci6n. 

1.- La prescripci6n por esencia se origina -

en el derecho sustantivo; por el contrario la preclusi6n 

sieopre será una instituci6n del derecho procesal. 

2 .- 1>11 ambas figuras tiene rilona opa rancia -

el tiempo, sólo que tratándose de la prcscriyición el efecto 

es en el sentido da extinc;uir la. acción; en ca,11bio en la -

preclusi6n, por ser una figura del derecho procesal, lo que · 

se afecta es la facul tatl procesal ele 1,acer uoó de un dBre -

cho en mia etapa del proceso 1 CE!rrándcila, de jaudo firmo lo-

actuado para continuar con ol. hiisrnó ~: :> 
3.- La presc-ripci6í:i.E3j:.ffüe~e~A~rechos ::nis tan 
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tivos, es decir, la pretensí.ón laboral que el trabc-i.jc:.,lor -

puede hacer valer en un juicio, eucambio la preclusi6n ex

tingue derechos adjetivos, o sea, la facultad que tienen 

las partes en una etapa del proceso para hacer uso de un 

derecho proceoal. 

4.- La prescripción se interrumpe y suspende 

de diversas maneras; mientras la preclusión no se interrum

pa ni se suspende, toda vez que tiene por objeto asegurar -

la marcha del proceso, cerrando las etapas del mismo, para

dar entrada a una nueva etapa procesal y así d'ste avance, -

dando firmeza a lo actuado. 

Ahora nos corresponde señalar la distinci6n

entre la caducidad y la preclusión, cabe deutacar que la -

preclusión puede crear confusión con la caducidad por tener 

aleunas semejanzas, pero que al mismo ticr:iyio nos sirven pa

ra establecer las siguientes diferencias entre ambas: 

1.- Si bien es cierto que por virtud de am 

bas fig1.l.ras oe declaran perdidos ciertos derechos procesa -

les, también lo es que en la caducidad. laboral lo que deja

do tener valor jurídico además de la instancia, es la ac -

ci6n, es decir, que se extingue tanto la instancia como la

acción; por su parte en la preclusión lo quo se pierde es -

la facultad de actlmr en un período del proceso. 

2 .- Aunque dichas figuras son procesales, 
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así coi:10 tar.ibién en ai.:1bo.s opera el transcurso del tie:1po Y

la falta de una actividad procesal; pode:aos sei'íalar que -:?11-

la caducidad la presunci6n legal es juris - tantum, e:s e..e 

cir, que admite prueba en contra, porque la sa.nci6n ne se -

impone tan :;6lo por cumplirse los rec1uisi tos, de tie:nro :/ 

la falta. de promoci6n necesaria. que le de i1:1rulso al proce

so, si110 que previamente se debe celebrar tma uudiencia. en

la cual se a.a la oportunidad u las partes (1e ofrecer prue 

bas, exclusivamente, sobre su procetl·::ncia. o improcedencia 

de la caducidad; por su parte en la procltuüóu basta con -

que transcurra el plazo que establece la ley para que esa -

etapa procesal quede cerrada y se considere que ha preclui

do el derecho. 

3 .- •Jon la caducidad lo actuado se tiene por 

concluido, sin ningún valor jurídico; mientras con la }1re 

clusi6n se da a lo actuatlo firmeza. 

4.- La caducidad extingue JlOr completo toil.o

lo actuado, es decir el proceso; la preclusi6n da por ter -

mina.U.a una fase del proceso continuandose el mismo, 

5 ,- lüentras la caducidad tj.ene por objeto 

extin¿:uir el proceso¡ i1or el contrario la preclusi6n tione

por objeto asegurar la .contirmidad del proceso. 
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Por Último haremos menciÓl'l a la tercera fi 

gura jurídica que tiene semejanza, mi:fo que nada con la ca 

ducidad, pero no obstante ello haremos mención de al¡:,unas -

diferencias que tiene con la prescripción. 

;::mpezaremos por mencionar que esta institu -

ci6n pertenece a la rama del derecho procesal penal donde 

tuvo su ori¡:;en, de donde paso posteriormente en rmeotra le

gislaci611, al juicio de amparo, sufrienil.o diversas moclifi -

caciones para su debida aplicación en el juicio de amriaro. 

Ahora bien el jurista Eduardo Pallares, al -

hacer el estudio sobre el sir:nificado del sobreseimiento en 

un sentido c;ramatical establee: e lo :.üf:tüente: 
11 La palabra sobreseimiento es de orie;en eo

pañol, aunque esté compuesta de raíces latinas, 

" ;n sustantivo sobre proviene del verbo so-

breseer. 
11 btiraol6gicarmmte sobreoeer se deriva de la 

locución forrMJ.da por la preposici611 latina super,. que quie-

re d('cir sobre y del infinitivo sedere, que significa sen -

tarse, posarse, estar quieto, detenerse, 

" Por conoiguientc, sobreseer es lo mismo 

que sentarse sobre y sobreseimiento, es la acci6n y el efec 

to él.e sobreseer " ( 40 ) 

40 .- Pallares :::.auardo .- Diccionario Teórico Práctico del -
Juicio o.e ArttrJaro 1 páe;. 50. 
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Una vez que na quedado establecido el sieni

ficado graw.atical y etimológico de la palabra sobre=eireien

to, nos corresponde ahora. dar algunos conceptos de diversos 

autores los cuales nos han de servir para establecer las -

diferencias con la 11rescripci6n y la caducidad. 

Al efecto en el Diccionario do Derecho Pri -

vado se aefülla l.o sicuiente: " en el enjuiciamiento crimi -

nal, sobrc3oimiento es el acto formal del juez que, en su -

día y caso, habría <le dictar la resolución de fondo, de --

desistir de la prosecusión del asunto por aparecer de modo

indiciario o evidente y respecto a uno, varios o todos loa

in.cuJ.paios " e 41 ) 
De acuerdo con este concepto el efecto del -

sobreseimiento es dar por terminado la prosecusión del asun 

to y por tanto del proceso. 

Gómez de la Serna y Montalván, sefiala que se 

entiende por sobreseü1iento: " J,a cesación definitiva o tem 

po1·al de las actuaciones judiciales que se sir,:uen por la -

perpetración de un delito ". ( 42 ) 

Se¡r,ún este autor, de acuerdo con su concepto, 

el efecto del sobreseimi~nto puede tener dos formas, ya sea 

el de dar por terminada en for:'.'la d~finitiva la a.ctuaci6n -

judicial, o el de afectar la continuación c1cl proceclimiento 

41.- Ob. Jit. pág. 3645. 
42 .- liJ..::U. 
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s6lo en forma temporal. 

Ignacio Burgoa, al referirse al sobresoi --

miento señ.a.la: 11 El sobreseimiento es un acto procesal pro

veniente de la potestad jurisdiccional que concluye una --

instancia judicial, sin resolyer el negocio en cuanto al -

fondo susta.ntivamente, sino atendiendo a circunstancias o -

hechos ajenos a lo sustancial de la controversia subyacente 

o fundamental ". ( 43 ) 

Siendo este un concepto del juicio de amparo 

es normal que tenga por efecto el de dar por terminada la -

instancia. dejando por tanto firme la cuestion impugnada por 

el quejoso. 

Otro concepto del sobreseimiento nos lo li.a -

el jurista ll'ix Zamud.io, quien dice: " Bl sobreseimiento 

consiste en la declaraci6n judicial de la existencia de un
obstáculo jurídico o material que impide el examen de fondo 

ie la controversia cuyos motivos son enumerados en el artí

culo 74 de la ley de Amparo " ( 44 ) 

Por su parte el artículo 74 de la Ley de --

Amparo 1 al efecto establece: " l'rocetle el sobreseimiento: 

1.- Cuando el agraviado desiste expresamente 

de la demanda o se le te~ga. por desistido de ella, con arre 

glo a la ley; 

43.- Burr:oa I¡macio.- Bl Juicio de Amparo, :pág. 495. 
,;4 .- .l.''ix lía111utlio liec tor .- Juicio de Amparo, p6.g. 393. 
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II .- .Juando el a¡;:r·aviac1o iluo?:a. durttnto el -

juicio, si la garantía i·ccla;,ia.da s6lo afecta. a; sú pcrsor..e.. 

III .- l.luando durante el juicid'~?a~~b:i.e~e o

sobroviniese a.lr:una ele las causas de i:nr•roCEhie?i'~~d a Ci'ic se 

refiere el capitulo anterior¡ 

IV.- Juanüo de las constancias c'.e autos apa

reciere claramente deraostratlo que l'lo existe el acto recla -

mado o cuando no se probare su existencia en la audiencia -

a que se refiere el artíctllo 155 de ei:;ta ley. 

Cuando hayan cesado los efectos del acto reclamado o cuando 

hayan ocuxr~do causas notorias de sobreseimiento, la parte

quejosa y la autoridad o autoridades responsables están --

obligadas a manifestarlo así, y si mo cwnplen esa obliga -

ci6n, se les podrá imponer una multa de diez a trescientos

pesos, según las circunstancias del caso; 

V.- Jn los amparos clirectos y en los indt -

rectos que se encuentren en trá;'.:i te ante loo jueces ele Dis

trito cuando el acto reclar.iado sea del orf.l .. ;n civil o admini:: 

trativo, si cti< .. i.lqu"i.era que sou el estaL~.o U.el juicio, no se-

ha efectuado nincún acto proccr:al dur<i!!te el t~rmino de ---. 
trescientos días, incluyendo los inl1ábiles, ni el quejooo -

ha promovido en ese mismo lapso • 

..:n los amparos en revisi6n, la inactivid.at1 -

pro•!c::;al o la fulta de i1ro:~.oci6•1 del rocurrontc c1ura.1Íte el-
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término indicado, producirá la caducidad de la instancia. -

En ese caso, el tribunal revisor declarará que ha quedado 

firme la sentencia recurrida. 

Cuando hayan cesado los efectos del acto re

clal!IB.do o cuando hayan ocurri.do causas notorias de sobre 

seimiento, la parte quejosa y la autoridad o autoridades 

responsables están oblieadas a manifestarlo a2í, y si no 

cumplen esa obligaci6n, se les podrá imponer una multa de -

iiez a trescientos pesos, según las circunstancias del caso'! 

Tomando en considoraci6n las distintas de -

finiciones que de sobreseimiento hemos dado, así como del -

criterio sustentado por nuestra Ley de Amparo, al reglamen

tar esta figura, podemos establecer en primer término las -

iiferencias que tiene con la prescripci6n. 

En primer término señalaremos que la pres -

cripci6n es una instituci6n del derecho sustantivo; en tan

to que el sobreseimiento pertenece al campo del derecho ad

joti vo, o sea, al derecho procesal. 

Segundo.- .Sn cuanto a sus formas de ori,gi 

narse la prescripci6n s6lo se da por el transcurso del tiem 

po y la inactividad del sujeto del derecho, conjuntamente;

en tanto que el sobreseimiento puede ser declarado por va -

rias causas o razones, de acuerdo con la Ley de Amparo. 

Ahora nos toca hacer menci6n a las diferen -
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cías entre el aobreseimiento'.y .lu caducidad, ias ~u~les nos 
. . . 

conducen a concluir que ambas fi¡:;u~as sof diot,intas, por 

las sig1üentes razonas: 

1.- ,'l\mque, si bien es cierto que ambas fi -

gui·an son instituciones que pertenecen al derecho procesal

también lo en que por el aobresei;;1iento se da por terminada 

la il'1stancia, FJin afectar en ningún ;no13ento lo::i actos recla 

mados por el quejoso; oientras en la caducidad laboral ade

más de afectar el proceso, extint;uiendolo, afecta al raisno

tiempo la acci6n ejercitada por el actor, toda vez que la 

extingue, imposibilitando por tanto que se vuelva ha ejer 

citar en un nuevo juicio. 

2.- La caducidad s6lo se produce por el 

transcurso del tiempo y la inactividad procesal de las par

tes,; en tanto que el sobreseiniento se da 11or diversas --

causas o razones, 

3 .- :.::11 cuanto a su forna de decretarlas, en

la uaducidad no basta s6lo el transcurr10 d'3l tici:rpo ·~l la -

falta de promoción necesaria :para la continuaci6n de la ins 

tancia, sino que requiere además, como ha quedado estable -

cido anteriormente, el.e W1a :pravia audiencia 11ara posterior

mente :pod.er decretar la cuducidad; por su :parte en el sobre 

sei¡;¡iento oólo se requiere que se dé ulgi.ma de las causas -

que oeflala la propio. Lcy de M.iparo, Jlara decretar el sobre-
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seimiento sin mayores trái:rl. tes. 

4.~ Bl objeto del sobreseimiento es dar por

terminado el procedimiento atendiendo a circunstancias o -

hechos que no atañen al fondo del juicio; mientras la cadu

cidad tiene por objeto el cv~tar (iUe los juicios sean eter

nos, por razones de seguridad jurídica. 
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iJAPI TU110 V. 

Prescripci6n y Gaducidad en la Legislaci6n y Jurisprudencia 

ltlexicana. 

5 .1.- Motivos de su ir.iplantaci6n en nuestra ler-:islaci6n 

El principal motivo que se ha venido soste -

niendo para justificar las figuras de la prescripci6n y la

caducidad en nuestra legislaci6n, es la seguridad social, -

la cual se remonta desde la legislaci6n romana, al legislar 

sobre estas figuras, toda vez, que, como ha quedado establ! 

cido en el primer capítulo, fue en el derecho romano donde

se legisl6 por primera vez tanto sobre la prescripci6n como 

sobre la caducidad, ya que con ello se trat6 por una parte, 

que los derechos orifinados en el derecho sustantivo no --

fueran motivo de insec;uridad jurídica, eliminando esta po -

sibilidad por medio de la prescripci6n. 

l'or su parte, la caducidad encuentra su fun

damento, en la busqueda de que los juicios no sean etcrnos

impidiendo con ello que por mala f~ o negligencia del liti

gante, se sujete a la parte contraria a un juicio interini -

na ble o prolongado, creando así situaciones de inser;t1ridad

jurídica. 

ii.l efecto ilafaol I'~rez Palma establece la --
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siguiente opin:!on: " Se ha dicho que no es racional que un

juicio en el que no se ha promovido durante mucho tiempo, -

que ha permanecido guardado quizlf durante afios, resucite el 

d:!a menos pensado, para causar nuevas incertidumbres, nue 

vos gastos, nuevas inestabilidades jurídicas, con las que 

se rompe la paz social y la firmeza de las relaciones jurí

dicas y económicas " • { 45 ) 

Opin!on que compartimos, por ser un medio pa

ra justificar la caducidad dentro del derecho procesal, no

obstante ello seguimos insistiendo en que la caducidad la -

boral no debe de incluirse dentro del derecho laboral, 

Eduardo Pallares por su parte señala otro mo

tivo 1 f1.Ue im::iulso al le[islc.dor para establecer esta figura, 

consistente: " en la presunción de que las partes no (lesean 

continuar con el juicio, han perdido todo interés por él y

s6lo por decidía o algún otro motivo, no han manifestado su 

voluntad de dar por concluído dicho juicio ". ( 46 ) 

Bn nuestra propia constituci6n política, en -

su artículo 17, se ha impuesto la obligaci6n de terminar la 

tramitaci6n de loa juicios dentro de un plazo razonable, 

aceptandose por lo tanto la cad1.tcidad, al ordenar: " Los 

tribunales estarán expeditos para administrar justicia en -

los términos y con los plazos que fija la ley " 

45.- Ob. Cit. ~á~. 155. 
46.- üb, Jit. pág. 120. 
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~n términos semejantes encontra~os la det~r

minaci6n en el sentido de que los juicios no sean etcrnos,

al establecer el artículo 20 constitucional, en su fracci6n 

VIII, lo sip:uiente: " Sera juzt:ado antes de cuatro meses si 

se tratare de delitos cuya pena máxima no exceda de dos a -

ños de prisi6n; y antes de un año si la pena máxima excedie 

re de ese tiempo ". 

Aunque sf bien es cierto que esta fracci6n -

hace referencia al proceso penal, también lo es que por 

ello no deja de ser importante para señalar la aceptaci6n -

de la caducidad en nuestra legislaci6n. Con lo cual se- de -

muestra que el constituye~te, con ello está de acuerdo de -

que los juicios no sean eternos, y así no crear la insegu -

ridad social y jurídica. 

No obstante ello, y las opiniones apuntadas

insistirnos en sostener que en materia laboral la caducidad

debe de hacerse a un lado y no incluirla dentro de la Ley -

;<'ederal del Trabajo. 

Ahora nos referiremos ha aleunas ramas del -

derecho positivo en las que se incluyen las instituciones 

de la prescripci6n y la caducidad. 

Así nos encontramos que cm el artículo 1135-

del G6digo Civil, do 1932 para el Distrito Federal, define

ª la pre::icri!Jci6n en los sip,uientes tP.rminos: 
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" Prescripci6n es un medio de adquirir bienes 

o de librarse de obligaciones, mediante el transcurso de -

cierto tiempo, y bajo las condiciones establecidas por la -

ley". 

,é;ste artículo en su concepto incluye a los 

dos tipos de prescripció~ que regula el ~6dieo ~ivil, es 

decir, la Drescripci6n adquisitiva y extintiva. 

Consistiendo 1a primera en un medio de adqui

rir bienes tanto muebles como inmuebles, por e1 transcurso

de cierto tiempo; en tanto que por la segunda se extinguen

derechos y obligaciones. 

Resultando ser, ésta Última, la que reeula -

solamente 1a Ley Federal del Traba.jo, aunque no define la -

prescripción extintiva, al referirse a ella nos habla de u

na prescripción a.e acciones a diferencia del Código Jivil,

que se comenta, que seflala la extinción de obligaciones. 

1U1ora bien, en cuanto al término de prescrip

ción, el Jódigo Givil, establece la regla general en su ar

tículo 1159 que a la letra dice: " Fuera de los casos de -

excepci6n se necesita el lapso de diez años, contados desde 

que una oblir,ación pudo exigirse, pura que so extinga el -

derecho de pedir sv cumplimiento ". 

A diferencia del término de prescripci6n que

establece la Ley Federal del Trabajo, en cuanto a su regla-
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general, éste es a toda13 luces inucho más amplio. Por lo que 

consideramos que el térraino general de prescripci6n en ma -

teria laboral debe ser ampliado a dos afios; además de que -

dicha Ley debe ser proteccionista y reivindicatoria de los

derechos de los trabajadores. 

Por su parte el C6digo de Procedimientos Gi -

viles, para el Distrito Federal, regula la ~aducidad en su

artículo 137 bis, en los siguientes términos: 

" La caducidad de la instancia operará de pl_: 

no derecho cualquiera que sea el estado del juicio desde el 

emplazamiento hasta antes de que concluya la audiencia de -

pruebas, alegatos, y sentencia, si transcurridos ciento --

ochenta días hábiles contados a partir de la notificaci6n -

de la última determinaci6n judicial no hubiere proraoci6n de 

cualquiera de las partes. Los efectos y formas de su decla

raci6n se sujetarán a las siguientes normas: 

I.- La caducidad de la instancia es de orden

público, irrenunciable, y no puede ser rrateria de convenios 

entre las partes. :n juez la declarará de oficio o a peti -

ción de cualquiera de las partes, cuando concurran las cir-· 

cunstancias a que se refiere el presente artículo; 

II.- La caducidad extingue el proceso, pero -

no la acción; en consecuencia se puede iniciar un nuevo ju! 

cio, sin perjuicio lle lo disrrnesto en lu fracci6n V de este 
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artícuJ.o; 

III.- La caducidad de la primera instancia 

convierte en ineficaces las actuaciones del juicio y las 

cosas deben volver al estado que tenían antes do la prese~ 

taci6n de la demanda y se levantarán los embare:os preventi

vos y cautelares. Se exceptuán de la ineficacia SU.90dicha -

las resoluciones firmes sobre competencia, litispendencia,

conexidad, personalidad y capacidad de los litigantes, que

regirán en el juicio ulterior si se pro:noviere. Las pruebas 

rendidas en el proceso extinguido por caducidad, podrán ser 

invocadas en el nuevo, si se promoviere, siempre que se 

ofrezcan y precisen en la forma legal. 

IV.- !.a. cacl.nciilan de la se,°,"UUda instancia de

ja firme las resoluciones apeladas. Así lo declarará el 

tribtmal de apelaci6n; 

V.- La caducidad de los incidentes se causa 

por el transcurso de ciento ochenta días hábiles contados a 

partir de la notificaci6n de la última determinación judi 

cial, sin promoción; la declaración respectiva sólo afecta

rá a las actuaciones del incidente sin abarcar las de la 

instancia principal aunque haya quedadv en suspenso ésta 

por la aprobaci6n de aquél. 

VI.- J'ara los efectos del artículo 1162·, fra~ 

ci6n II, del C6digo Civil, se equi]1arara a la d.esestimaci6n 
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VIII.- No tiene lugar la declaración de qa -

ducidad: a) '.:::11 los juicios universales de concurso y suce -

siones pero sí en los juicios con ellos relacionados que se 

traiilten independientemente, que ele aquellos surjan o 1JOr -

ellos se motiven; b) 3n las actuaciones de jurisdicción vo

luntaria; c) En los juicios de alimentos y en los previstos 

por los artículos 322 y 323 del C6digo Jivil, y d) Bn los -

juicios seguidos ante la justicia de paz; 

IX.- El término de la caducidad sólo se in -

terrumpirá por promociones·de las partes o por actos de las 

oismas realizados ante autoridad judicial diversa, siempre

que tengan relación inmediata y directa con la instancia; 

X.- J,a suspensión del procedimiento Jlroc1uce

la interrupción del término de la caducidad. La susriensión

del proceso tiene lue,2.r: .'l.) 0uando por fuerza m"1.yor el juez 

o las partes no pueden actuar; B) ;>n los cacos en que es 

necesario esperar la resolución de una cuestión previa o 

conexa por el mismo juez o por otras autoridades; 0) :Juando · 

se !Jruebc ante el juez en incidente que se consumó la cadu

cidad por maquinaciones dolosas de m1B. de las partes en 

perjuicio de la otra, y D) En los deÍnás casos previstos por 

la ley; 
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XI.- Contra la declaraci6n de caducidad se da 

s6lo el recurso de revocación en los juicios que no admiten 

apelaci6n. Se substanciará con un escrito de cada parte en

que se proponL-an pruebas y la audiencia de recepción de ~s

tas, de alegatos y sentencia. Zn los jtúcios que adniten la 

aJ..zada cabe la apelación en a~abos efectos. 3i la declarato

ria se hace en segunda instancia se admitirá la reposici6n.

Tanto en la apelaci6n de la declaración como en la reposi -

ción la sustanciación se reducirá a un escrito de cada par

te en que se ofrezcan pruebas y una aucliencia. en que se re

ciban, se alegue y se pronuncio resolución. Contra la nee;a

tiva a la declaración de caducidad en los juicios que igua~ 

"lente adrni tan la alzada cu be la apelación en el efecto ele -

volutivo con igual sustanciación. 

XII.- Las costas serán a careo del actor; pe

ro serán compensables con las qne corran a careo del deman

dado en los casos previstos y1or la ley y además en aquellos 

en que opusiere reconvención, cor.ipcnsaci6n, nulidad y, en -

general, las excepciones que tienden a variar la situación

jurídica que privaba entre las partes antes de la prescnta

ci6n de la demanda 11 • 

Aunque el Código de Procedimientos Civiles -

no da un concepto de la caducidad, a cambio señala la esen

cia de la :nisma, cuya finalidad es la de extinCTUir la ins -
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tancia sin tocar para nada el derecho sustantivo, pudiéndo

se ejercitar el mismo derecho en un nuevo juicio, lo cual

no sucede con la caducidad laboral, ya que en ésta además -

de poner fin a la instancia, extin6Ue la acci6n, ir:1pidiendo 

que· el derecho e jcrcj. tado atmque no se encuentre prescrito

pued.a hacerse valer en una nueva instancia. 

En cuanto a ott forma de o:perar, eri. :nateria -

laboral solamente podrá ser decretada a petici6n ne parte;

en cambio en el Derecho Procesal <Jivil la caducidad puede -

ser declarada de nanera oficiosa por el pro~io juez o bien

a petición.de parte. Además los días deberán de ser hábiles 

para los efectos del computo,en tanto que en materia labo. -

rallos días serám naturales. 

Señalaremos ahora lo que consie;na el C6digo 

Federal de Procedimientos Civiles, acerca de la caducidad -

y en su artículo 373 establece: " :n proceso caduca en los

si~uientcs casos: 

I.- Por convenio o transacci6n de las partes 

y por cualquier otra causa que haga desaparecer substancial 

mente la materia del litieio; 

II.- Por desistimiento de la prosecuci6n del 

juicio, aceptado por la :parte demanda(1a. No es necesaria la 

aceptaci6n, cuando el desistimiento se verifica antes de 

(lUC se corra traslar.1o de la demanda; 
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III.- Por cumplimiento voluntario de la recla 

ma.ci6n antes de la sentencia, y 

IV.- ?uera de los casos previstos en los dos

art:!culos procedentes, cuando cualquiera que sea el estado

del procedimiento no se haya.efectuado ningún acto procesal 

ni promoci6n durante un término mayor de un año, así sea 

con el s6lo fin de pedir el dictado de la resoluci6n pen 

diente. 

EJ. término debe contarse a partir de la fecha 

en que se haya realizado el último acto procesal o en que -

se haya hecho la Última. promoci6n. 

Lo dispuesto por esta fracci6n, es aplicable

en todas lan instancias, tanto en el negocio .principal como 

en los incidentes, con excepción de los casos de revisión -

forzosa, Caducado el principal, caducan los incidentes. La

caducidad de los incidentes sólo produce la del principal,

cuando hayan suspendido el procediiaiento en éste ". 

Como se puede observar, este artículo, se li

mita única y exclusivamente a seflalar una oerie de casos 

por los cuales se da la caducidad sin dar una rlefinici6n de 

la misma, adem:ís de que la caducidad únicamente se puede 

apreciar en le. fracción IV, y por lo que respecta a las --

otras tres fracciones, opinamos, que más que ser una forma

de caclucidad son tan s61o aleu-"'!as de las forl!'.as de poner --
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fin al proceso, más no son formas ae caducidad. 

De acuerdo a la forma en que se encuentra le

gislada la caducidad, en el Gódi60 FedeÁal de Procedimien -

tos Civiles, su efecto principal es el de extinlSUir el pro

ceso pero de ninguna r.ia.nera el derecho sustantivo, si-i!ndo -

diferente el efecto que produce la caducidad en materia la

boral, ya que extingue tanto el proce~o como el derecho sus 

tantivo que da origen al procee.imicnto, impidiendo qu;:. se -

pueda e jerci t2.r la misma acción en un nuevo juicio, 

Otra de las legislaciones que regula la pre~ 

cripci6n es el 06digo Fiscal de la Federaci6n, de 1983, y -

reglamenta la prescripci6n en su artículo 146 que a la 1e -

tra dice: " El crádito fiscal se extingue por prescripci6n

en el término de cinco años. 

El término de la prescripción se inicia a -

partir de la fecha en que el pago pudo ser legalmente exi -

gido y se podrá oponer corao excepción en los recursos admi

nistrativos. in tér;:dno para que se consume la prescripción 

se interrumpe con cada gestión de cobro que el acreedor no

tifique o haga saber al deudor o por el reconoci~iento ex -. 

preso o tácito de &ste respecto de la ex~etencia ~el cr~di

to. Se considera {';estión de cobro cualquier actuación du la 

autorióa.<l dentro del procedimiento administrativo de ejecu

ción, Si\lopre que se ha.:a rlel conoui:-!üento del c:eudor. 



121 

Los particulares podrán soli«itar a la auto -

ridad la declaratoria de prescripci6n de lo~ créditos fis -

cales, 

La cancelación de créditos fiscales en las -

cuentas públicas, por incost~abilidad en el cobro o por in

solvencia del deudor o de los responsables solidarios, no -

libera de su :pa.eo " • 

Este artículo señala, al igual que los ante -

riores códi&os que se comentan, un plazo mucho 1nás amplio 

al que establece la legislación laboral, además de que el -

plazo de prescripción de cinco afias, que señala dicha ·1ey,

no admite excepci6n al referido término, siendo el·único -

plazo de ~rescripci6n consi~nado en el C6digo Fiscal de la

J.i'ederación. 

La presc:l.'ipción fiscal, al igual que la labo

ral, se opone como excepci6n ·Y las autoridades s6lo podrán

dec~etarla a petici6n de parte. 

Por otra parte, al hacer el estudio de la ca

ducidad en el l:ódi17,o :Fiscal, de referencia, nos encontramos 

que el misrJo no reglamenta la caducidad dentro del titulo -

correspondiente al procedimiento Jontencioso ;tdministrati vo 

sino tan sólo e:r¡.contrarnos en su Titulo III, correspondiente 

a las facultades de las autoridades Fiscales, m1 término al 

cual consideramos de caducidad, ya que se encuentra redac -
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tado en los sir.uientes términos, en su articulo 67: 

" Las faculta.des de las autoridades fiscales, 

para comprobar el cwnpliniento de las disposicio~es fisca -

les, cleterr.ti.nar las contribuciones omitidas y su.s acceso 

rios 1 así como para il!lponer ;mncioneu ror infracciones a 

dichas disposiciones, se extinguen en el plazo de cinco 

años contado a partir del día sic;uiente a aquél en que: 

I .- Se present6 o debi6 presentars•3 la decla

raci6n del ejercicio cuando se tenca oblic;ación de hacerlo-

II .- Se present6 o debi6 haberse presentado -

declaraci6n o aviso que corresponda a una contribuci6n que

no se calcule por ejercicios o a partir de que se causaron

las contribuciones cuando no exista la obligaci6n de pagar

las mediante declaraci6n. 

III .- Se hubiere cometido la infracción a las 

disposiciones fiscales; pero si la infracción fuese de ca 

rácter contínuo o continuado, el término correrá a partir 

del d!a sit,'l.l.iente al en que hubiese cesado la consumación o 

se hubiese realizado la última conducta o hecho, respectiv'.: 

mente". 

Aunque en este artículo no se habla en forma

expref2a de que se trata de w1 tér;nino de caducidad, consi -

derar.1os que se trata de un término de caducidad, 11or el 

cual caducan las facultades de las autoridades fiscales en-
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el sentido de que no. :podrán intervenir en los casos a los -

que se refiere el citado artículo. 

Siguiendo con el estudio de las legislacio -

nes en las cuales se reglamenta la prescripci6n, nos remi -

tiremos ahora al G6digo de 0pmercio, el cual en su artículo 

1038 establece: " Las acciones que se deriven de actos co -

marciales se. prescribirán con arreelo a las disposiciones -

de este c6digo " • 

Bn si el C6digo de Jomercio no define la pre:;: 

cripci6n sino tan sólo la reglamenta, y al referirse en --

forma especial a la prescripci6n negativa en su artículo --

1040 lo hace en los siguientes términos: " En la preacrip -

ci6n !'1ercantil ner,ativa, los plazos co:ncnzard:n a contarse -

desde el día en que la acci6n pudo ser legalmente ejercita

da en juicio 11 

En cuanto al término general de prescripción

en su artículo 1047 señala lo sir,uiente: 11 En torlos los ca

sos en que el presente códic;o no establezca pura la pres -

cripci6n un piazo rr.ás corto, la prescripción ordinaria en -

materia comercial se comnletara por el transcuroo do diez -

años " 

Como se puellc observar, tanto en este código

como en los anteriormente señalados, el t~rmino que se es -

tablo ce cor,10 regla c;eneral c~e prescripción resulta ser mu -
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cho más amplio al que indica la Ley Federal del Traba.jo. 

Es irr.portante hacer notar, que en el Jódigo 

de Comercio, en especial en su parte relativa a los juicios 

mercantiles no se reglamenta la caducidad. Guesti6n que nos 

permite recalcar que en materia laboral, al ieual que en -

los juicios mercantiles 1 no se debe incluir la caducidad. 

Por último apuntaremos lo que establece la -

Ley de Amparo acerca de la cad~cidad en su artículo 74, --

fracci6n V, y al efecto sefí.ala: " En los ar.rparos directos y 

en los indirectos que se encuentren en trámite ante los ju! 

ces de Distrito, cuando el acto reclamado sea del orden ci

vil o administrativo, si cualquiera que sea el estado del 

juicio no se ha efectuado ninedn acto procesal durante el 

término de trescientos días, incluyendo los inhábilee, ni -

el quejoso ha promovido en ese mismo lapso. 

Bn los amparos en revisi6n, la inactividad -

procesal o la falta de proraoci6n del recurrente durante el

t~rmino indicado, producirá la caducidad de la instancia. -

En ese caso, el tribunal revisor declarará que ha quedado 

firme la sentencia recurrida. 

Cuando hayan cesado los efectos del acto re ~ 

clamado o cuando hayan ocurrido causas notorias de sobre 

seimiento, la parte quejosa y la autoridad o autoridades 

re~ponsables están obligadas a manifestarlo así, y si no 
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cumplen esa obligaci6n, se les podrá imponer una multa de -

diez a trescientos :pesos, seg(in las circunstancias del ca -

so " 

Como se puede observar, en materia de amparo

al icual que en los G6digos de Procedimientos señalados, el 

principal efecto de la caducidad es el de extinguir la ins

tancia dando fin al procedil'.dento, a diferencia de la cadu

cidad laboral en la cual adGraás de extinguir la instancia,

extingue la acci6n. 

5,2,- Jurisprudencias y ejecutorias sobre el tema. 

Desafortunadamente la Suprema Corte de Justi

cia de la Naci6n no ha emitido jurisprudencia sobre la dis

tinci6n e~tro la prescripci6n y la caducidad, sin embargo -

si ha dictad0 aleunos criterios para distinguirlas, 

Mo obst<>.nte ello, haremos menci6n de algunas

de las tesis de jurisprudencia (;ue nos serviran rara funda

mentar nuestro cri tcrio, sustentado en el anterior capítulo, 

para establecer las diferencias entre las mismas. 

··"sí nos encontramos, que en el Arapnro Directo 

nW-Jero 6123/58 promovido por Petr6leos lf.exicanos, se costu

vo el siguiente criterio: " Caducidad, concepto de.- Se ha

c\efinic1o la caducidad no sola.mente como la extinci6n de la-
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instancia por inactividuJ procesal ue las partes para ejer

citarla sn la forma y térrninos que la ley expresa, sino que 

también ce ha considerado que la caducidad se produce por 

la inacción del titular, durante un tie~-im prefija do, sin 

que para ello sea necesaria la oposición clel oblie,ado. l'sto 

es, por regla gener~l, como expresa Rugo Alsina, la acci6n

está sometida a un espacio de tie~po dentro del cual debe -

ser ejercitada, pues en caso contrario se procluce su cadu -

cidad, Así por ejemplo es de caducidad el plazo fijado por

convenio de partes para iniciar la acci6n de indemnizaci6n

deri vada de un contrato de seguro y, en consecuencia, no 

puede alegarse en cualquier estado de la instancia, como 

podría hacerse con la prescripci6n. La prescripci6n en cam

bio no sólo supone negligencia del titular, sino que requi:: 

re la oposici6n del obligado, mediante la excapción corres

pondiente " ( 4 7 ) 

De acuerdo con este criterio se establece -

que la ~rescripci6n y la caducidad son diferentes, en cuan

to que por la prescripción no sólo se supone net:ligencia -

del titular, sino además so requiere .1a oposición del obli

gado, mediante la excepci6n correspondiente, en tanto que -

la caducidarl oupone tma inacci6n pero dentro del. proceso, 

si tuaci6n que distine;ue a ambas fj_euras. 

47 .- Ser.mne.rio Judicial de la P~tleración;.i v:L 2:!Joca; J.uarta 
Sala, Volumen VI, i.,!uinta r·arte, pát: •. lL • 
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Otro criterio lo encontramos en el amparo -

nú.~cro 324/56, promovido por Jesús Jioénez Perez, que a la

letra dice: " 0aducidad y Prescrip::i6n.- Caducidad y pres -

cripción son nociones diversas, pues mientras la primera -

consiste en la p~rdida del clerecho por ri•? haber realizado -

el acreedor determinados actos que la Ley o el contrato en

que se haya originado establezcan, la segunda es también la 

pérdidí:l del ñerccho' r.ero por el simple transcurso del tier.i 

po y la inactividad del acreedor al no ejercitar el dere -

cho " • ( 48 ) 

E~te criterio, confirma lo que hemos sefialado 

en el sentido de que por la caducidad·adernás de extinguirse' 

el derecho sustantivo, se extingue el derecho adjetivo, es

decir la instancia, por no realizar los actos procesales 

que la Ley le sofiala; en tanto que en la prescripción se 

extingue el derecho sustantivo por la inactividad del acree 

doral no ejercitar la acci6n corres~ondiente. 

i~ntre la juri::>prudencia que encontrarnos, y la 

cual noD sirve para señalar una de las diferencias funda 

mentales entre ambas instituciones, se establece la siguie~ 

te juris:prudencia: " 0aducidad .- Procede a partir de que se 

requiere la actividad jurisdiccional una vez citado el de -

r.andado.- La sanci6n contenida an el artículo 479 de la Ley 

Fnceral col Trabajo de 1931, debe aplicarse después de ha -

41:L- ITJE:.;. pác; .' 17. 
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ber sido intentada la acción, esto es, a partir del momento 

en que el actor requiere la actividad jurisdiccional de las 

Juntas de Conciliación y Arbitraje, para resolver el con -

flicto que plantea, y cuando la Junta ha llamado a la con -

traparte para la substanciación de los procedimientos in.~e

rentes, de tal suerte que, ante la propia Junta y citado el 

demandado al procedimiento conciliatorio, es aplicable el -

precepto de referencia ". ( 49 ) 

Aunque si bien es cierto que 6sta jurispru -

dencia se refiere a la Ley Federal del Trabajo de 1931, --

tambi&n lo es que en nada contraviene la esencia del crite

rio de cauucidad sostenido por_ la actual Ley Laboral, ya -

que la citada jurisprudencia reconoce en ~rimer lugar que -

la caducidad es una sanción procesal, y en segundo lugar -

señala el momento en que puede ser aplicada la misma, ~itua 

ción que en nada se antepone a la actual forma en que está

legislada la caducidad por lo que opinamos que esta jurie -

prudencia puede ser aplicada en la actualidad. 

Señalamos que est~ jurisprudencia es impor -

tante porque viene a reforzar nuestro criterio, en el sen 

tido ne que la principal distinción que podemos establecer

entre la prescripción y la caducidad, consiste en que la -

primera pertenece al campo del derecho sustantivo, y la se

gunda corresponde al derecho procesal. 

49.- Semanario Judicial de la Federación.- Compilaci6n de -
la Jurisprudencia do la Suprema Oorte de Justicia de -
191 7 a 1956, páe;s. 662 y 663. 
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CONCLUSIONES 

PRI~IBRA.- Para el derecho Civil la prescrip

ci6n extintiva consiste, de acuerdo con los conceptos alu -

didos sobre la misma, en un medio de liberarse de una obli

gaci6n por la inacci6n continua del acreedor, durante cier

to tiempo y bajo las condiciones determinadas por la ley. 

SEGUNDA.- En cuanto a la caducidad, en el 

Derecho Laboral, la conceptuamos como la extinci6n de la 

instancia y del derecho sustantivo, por la inactividad pro

cesal de las partes en forma continua, y cumplidos los re -

quisitos que la Ley señala. 

T~R0LRA.- Si bien es cierto que, en materia

laboral, tanto la prescripci6n como la caducidad tienen co

mo efecto común el de extinguir el derecho sustantivo, tam

bién lo es, que la característica fundamental para diferen

ciar a ambas figuras consiste en que mientras la primera 

pertenece al campo del derecho sustantivo; la segunda en 

cambio se ubica dentro del derecho adjetivo o procesal. 

CUARTA.- Otra de las características esencia 

les para diferenciar a la prescripci6n de la caducidad con

siste en que la primera se origina siempre fuera del proce

so; por el contrario la segunda se presenta invariablemen -

te dentro del proceso y nunca fuera de él, ya que la cadu -

, 
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. cidad presupone la existencia del proceso. 

QUINTA.- No obstante que entre la prescrip 

ci6n y la caducidad existen algunas semejanzas que llevan a 

confundir a ambas figuras, al erado de considerarlas igua 

les, hemos d.e concluir que cada una de ellas tienen sus ras 

gos característicos esenciales que las hace diferentes, por 

lo tanto no debe existir tal igualdad que algunos estudio 

sos del derecho tratan de señalar entre las mismas. 

SEXTA.- Aunque la prescripci6n y la caducidad 

tienen ciertas semejanzas y participan de algun modo con 

loa principios que rigen el desistimiento, la preclusi6n y

el sobreseimiento, en el sentido de salvaguardar el inter~s 

social, para que los procesos no perma.aezcan eternamente -

vivos, evitando con ello la inseguridad jurídica; al hacer

el análisis de cada una de estas figuras, ha quedado esta -

blecido que existen diferencias de relieve que las hace --

distintas y aut6nomas a cada una de ellas. 

Si'PTI!fü\..- Uonsideramos que el término general 

de prescripción debe ser ampliado a dos años; asímismo opi

namos que los términos que establecen los artícu.Los 517 en

su f'racci6n II y 51E'. deben ser ampliados a seis meses, toda 

vez que los términos que actualmente consignan nos parecen

muy cortos para J.os trabajadores, los cual.es en muchos de -

los casos ven perdidos aus derechos al prescribirles los --
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mismos por no tener conocimiento de que tales derechos son

eusceptibles de extinguirse por medio de la prescripci6n, -

debido a la falta de \.U\ asesoramiento jurídico que los ten

ga al tanto de sus derechos y de lo que consigna l.a Ley Fe

deral del Trabajo, actividad que le corresponde a la Procu

raduría de la Defensa del Trabajo, la cual no cumple debida 

mente con el. asesoramiento de los trabajadores por ser una

insti tuci6n en pl.eno desarrollo que no tiene elementos en 

la cuantia necesaria para cumplir con el asesoramiento de 

1a gran masa de trabajadores existentes, por lo que, tan s~ 

lo los trabajadores que estan debidamente agrupados son los 

que tienen un verdadero asesoramiento jurídico. 

O:JT.\VA .- La institución de la caducidad debe

desaparecer de la legislación laboral, porque su regulación 

actual determina que en la práctica casi no tenga aplica -

ci6n además de ser una figura híbrida, puesto que combina -

la caducidad de la instancia con el desistimiento de la ac

ci6n, por lo que opinamos que debe desa-parecer del procedi

miento laboral, lo cual no resulta novedoso para el derecho 

procesal mexicano toda vez oue en los juicios mercantiles -

no se contempla la caducidad de la instancia. ,1símismo opi

namos que para salvaguardar el principio de seeuridad jurí

dica y evitar que los juicios laborales queden abiertos in

definidamente, se debe facultar a la Procuraduría de la De-
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fensa del Traba.jo para que ésta continue de oficio el o ;jer

cicio de las acciones procesales hasta que se dicte el lau

do correspondiente; si el trabajador en un término de tres

rneses no hace promoción alguna para la continuaui6n del 

procediJ:ti.ento. Igualmente la .Procuraduría de la Defensa del 

Traba.jo, deberá reactivar el ejercicio de las acciones pro-. 

cesales ejercitadas por los patrones, en los casos de· que 

estos, en el término de tres meses antes indicado, no rea 

licen actividad procesal alguna. 
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